
Dirección, teléfono y correo del representante legal, datos protegidos conforme a los artículos 

113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERNCM/0133/2023 
Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

Número de Autorización: ASEA-ElM16004C/AI10223 

C. Armando Gorlani 

Representante Legal de la Empresa 

ENI MÉXICO, S. DER.L. DE C.V. 

  

PRESENTE 

Asunto: Autorización del Sistema de Administración del Regulado, que corresponde al Contrato No. CNH- 

RO2-LO4-AP-CS-G05/2018. 
Folio: 0100860/11/22. 

Una vez analizada y evaluada la información contenida en el escrito Eni México-OUT-0637/2022 y anexos de 

fecha 1 de agosto de 2022, ingresado el 3 de noviembre de 2022 en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), turnado para su atención a la Dirección 

Ceneral de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos (DGGEERNCM) 

adscrita a la Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIA; por medio del cual, en su carácter de Representante 

Legal de la Empresa ENI MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. (REGULADO), solicitó la Autorización del Sistema de 

Administración a implementar en el proyecto denominado: Área Contractual 24, AP-CS-G05, Cuenca Salina, 

Aguas Profundas (PROYECTO) que corresponde al Contrato No. CNH-RO2-L04-AP-CS-G05/2018 de fecha 7 de 

mayo de 2018 (CONTRATO); a través del trámite con Homoclave: ASEA-00-022, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 17 de las DISPOSICIONES odministrativas de carácter general que establecen los Lineomientos para 

la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que 

se indican, publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 13 de mayo de 2016, mismas que fueron 

modificadas mediante ACUERDOS publicados en el DOF el 04 de julio de 2018 y el 04 de mayo de 2020, y 

ZA 
RESULTANDO : 

ar
 

Que, de acuerdo con las actividades de Exploración y Extracción de Hidrocarburos a que se dedica el 

REGULADO, éstas corresponden al Sector Hidrocarburos las cuales son competencia de esta AGENCIA, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 3 fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

ue, el 13 mayo de 2016, la AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES administrativas de carácter 

neral que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 

R 

mu
 

O 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 

aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, mismas que fueron modificadas 

mediante ACUERDOS publicados en el DOF el 04 de julio de 2018 y el 04 de mayo de 2020. 

ACUERDO por el cual se modifican y adicionan diversos artículos de las Disposiciones administrativas de 

carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de 

los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 

Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicado en el DOF el 04 de 

julio de 2018. 

ACUERDO por el cual se modifican, adicionan y derogan diversos artículos de las Disposiciones 

administrativos de carácter general que establecen los lineamientos para la conformación, implementación 

y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección 

al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicado en el 

DOF el 04 de mayo de 2020. 

(Lineamientos SASISOPA Industrial) 

3. Que, la AGENCIA asignó al REGULADO la Clave Única de Registro del Regulado (CURR): ASEA-ElM16004C de 

fecha 13 de octubre de 2016, e hizo entrega de la Constancia de Registro de la Conformación del Sistema de 

Administración, notificadas el 18 de octubre de 2016, 

4. Que, el 09 de diciembre de 2016, la AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES administrativas de 

carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 

y protección al medio ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos; última modificación publicada en el DOF el 7 de junio de 2019 

(Lineamientos Reconocimiento, Exploración y Extracción de Hidrocarburos). : 

5. Que, el 22 de junio de 2017, la AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO porel que se delega en las Direcciones 

Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de 

Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica. 

6. Que, el 7 de mayo de 2018, se llevó a cabo la firma del CONTRATO para la Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos bajo la Modalidad de Licencia en Aguas Profundas, que corresponde al PROYECTO, celebrado 

entre la Comisión Nacional de Hidrocarburos (COMISIÓN), la Empresa QPI MÉXICO, S.A. DE C.V. y el 

REGULADO. 

7. Que, el 22 de marzo de 2019, la AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES Administrativas de corácter 

general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a emergencias 

en las actividades del Sector Hidrocarburos (Lineamientos PRE). 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UGI/DOGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

Que, el 19 de abril de 2022, con Resolución CNH.E.29.002/2022 de fecha 5 de abril de 2022, la COMISIÓN 

aprobó al REGULADO la modificación al Plan de Exploración del CONTRATO que corresponde al PROYECTO. 

Que, el 03 de noviembre de 2022, con escrito Eni México-OUT-0637/2022 y anexos de fecha 1 de agosto de 

2022, el REGULADO presentó ante la AGENCIA la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración 

a Implementar en el PROYECTO que corresponde al CONTRATO, a través del trámite con Homoclave: ASEA- 

00-022, denominado: Autorización del Sistema de Administración del Regulado (Análisis de la solicitud y, en 

su coso, Autorización del Sistema de Administración del Regulado (por cada proyecto)), para dar 

cumplimiento al artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

Que, con oficio ASEA/UGI/DOGEERNCM/0233/2022 de fecha 30 de noviembre de 2022, notificado el 7 de 

diciembre de 2022, la AGENCIA previno al REGULADO, para que presentara documentación e información 

faltante respecto al trámite de solicitud de Autorización del Sistema de Administración del Regulado; en 

términos del artículo 18 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

Que. el 5 de enero de 2023, con escrito Eni México-OUT-0991/2022 de fecha 22 de diciembre de 2022, el 

REGULADO solicitó ampliación al plazo para desahogar la prevención realizada por la AGENCIA con oficio 

ASEA/UGI/DGGEERNCM/0233/2022 de fecha 30 de noviembre de 2022. 

Que, con oficio ASEA/UGI/DGCEERNCM/0005/2023 de fecha 12 de enero de 2023, notificado el 20 de enero 

de 2023, la AGENCIA otorgó ampliación al plazo para entregar la información y documentación requerida 

con oficio ASEA/UGI/DGGEERNCM/0233/2022 de fecha 30 de noviembre de 2022; en términos del artículo 

31 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Que, el 19 de enero de 2023, con escrito Eni México OUT-0057/2023 y anexos de fecha 16 de enero de 2023, 

el REGULADO desahogó la prevención realizada por la AGENCIA con oficio 

ASEA/UGI/DOGEERNCM/0233/2022 de fecha 30 de noviembre de 2022. 

Que, la AGENCIA admitió a trámite la solicitud de Autorización del Sistema de Administración a Implementar 

en el PROYECTO que corresponde al CONTRATO, en términos del artículo 19 de los Lineamientos SASISOPA 

Industrial, a través del oficio ASEA/UGI/DOGEERNCM/0034/2023 de fecha 2 de febrero de 2023, notificado 

el 9 de febrero de 2023. 

Que, la AGENCIA realizó observaciones a la información y documentación presentada en la solicitud de 

Autorización del Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTO que corresponde al CONTRATO, 

en términos del artículo 20 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, a través del oficio 

ASEA/UCI/DGGEERNCM/0107/2023 de fecha 29 de marzo de 2023, notificado el 30 de marzo de 2023. 

Que, el 5 de abril de 2023, con escrito Eni México-OUT-0336/2023 y anexos de fecha 4 de abril de 2023, el 

REGULADO presentó ante la AGENCIA documentos e información para atender las observaciones realizadas 

con oficio ASEA/UCI/DOGEERNCM/0107/2023 de fecha 29 de marzo de 2023. 
Y 
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Secreto industrial (proceso de la instalación), Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Ma 

Oficio No. ASEA/UCI/DOGEERNCM) 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2022 

   

ritimos     

Que, esta DGGEERNCM, es competente para analizar, evaluar y resolver el trámite presentado 
REGULADO, de conformidad con lo previsto en los artículos 5 fracciones XVI! y XXX de la ! 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protec 

   
   

  

ón al Medio Amb 

IV y XVI, 18 fraccio s HL y xx, y 26 fracción XX del R: 

Inda      ón al Medio Ambiente « ! 

CONSIDERANDO 

  

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción |, inciso a, de los Lineamientos SASISOPA 
E se indica que, previo a la ejecución de las actividades de construcción contempladas en el Plan 

de Explo ón amparado bajo el CONTRATO, el REGULADO deberá obtener la autorización para 
¡ as en su PROYECTO el Sistema de Administración previamente registrado. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indican 
os documentos e información que deberá presentar el REGULADO para obtener la Autorización del Sistema 
de Administración a implementar en el 'PROMESTO, e ingresar el trámite con Homoclave: ASEA-00-022, 

ministración del Regulade isis de la solicitud y, en su caso, 
A   

       
    

denominado: Autorización del Sistema         de Administración del Regulado (por cada pr CEN: el cual se encuentra inscrito 
en el Registro pu de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (CONAMER). 

Que, el CONTRATO que corresponde al PROYECTO, tiene una vigencia de treinta y cinco (35) años, contados 

a partir de la Fecha Efectiva (la fecha de firma del Contrato). 

. Que, el Área Contractual 24, AP-CS-GO05, Cuenca Salina, Aguas Profundas, se localiza en aguas del Golfo de 

México, a 185 Km aproximadamente al NE del Puerto de Veracruz, en la provincia petrolera Golfo de México 

Profundo; cubre una superficie aproximada de 1,921.930 Km?, con tirantes de agua entre: 1,700 y 3,000 m. 

Que, en el Área Contractual 24, AP-CS-G05, Cuenca Salina, Aguas Profundas, respecto al Inventario de 
Activos al 12 de marzo de 2018, no se tiene registro de ningún pozo ni de infraestructura. 

. Que, las actividades planteadas por el REGULADO para ser realizadas durante el periodo de vigencia de la 

    
Modificación al Plan de Exploración (periodo inicial) del CONTRATO que corresponde al PROYE 

aprobadas por la COMISIÓN y que son descritas en el ANEXO ÚNICO de la Resolución CNH.E.29.002/2022 

de fecha 5 de abril de 2022, y que son competencia del Sistema de Administración, son las siguientes: 

AñoDz 
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Secreto industrial (proceso de la instalación), Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 

Secreto industrial (proceso de la instalación), Información protegida bajo los artículos 113 fracción II de la 

LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UGI/DGCEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

d -
 

Secreto industrial (proceso de la instalación), Información protegida bajo los 

artículos 113 fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 

  

Vil. Que, el REGULADO manifiesta que, las primeras actividades del PROYECTO que llevará a cabo serán 

Secreto industrial (proceso de la instalación), Información protegida bajo los artículos 113 fracción Il de la 

LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

  

VIII. Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica 

e los documentos deberán ser presentados a través de los medios de comunicación electrónica que 

tablezca la AGENCIA o de manera presencial en idioma español, en original y copia simple y/o en versión 

día gital a través de medios magnéticos o electrónicos para su cotejo, según corresponda. 

o ee
 

ue, de conformidad con la fracción ll! del artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica 

que, antes del inicio de actividades y para obtener la Autorización del Sistema de Administración a 

implementar en el PROYECTO, el REGULADO debe entregar a la AGENCIA los documentos a los que se refiere 

el APARTADO A del ANEXO IV de los Lineamientos SASISPA Industrial. 

O 

Que, derivado del análisis y evaluación de la información presentada por el REGULADO, se determina que Q pa
 

CUMPLE con los REQUISITOS DOCUMENTALES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN, respecto a los documentos a los que se refiere el APARTADO A del ANEXO IV de los b
 

Lineamientos SASISPA Industrial, de acuerdo con lo siguiente: 

1. Elemento l. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS: Y 

Para dar cumplimiento al Requisito 1, inciso a: 0)
 

l. Doc EFAUENIRO denominado: Capitulo 9: Análisis de Riesgo para el Sector Hidrocarburos. Área Contractual 24. 

Versión: 1.0, de fecha: marzo 2023; elaborado por la Empresa ERM México, S.A. de C.V.: el cual consta de 222 

páginas. is 

X 

  
   

| 2023 
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 
Oficio No. ASEA/UCI/DOGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a-21 de abril de 2023 

2. Documento denominado: Procedure. Oil Spill Contingency Plan. Reference MSG: HSE, pro eni mex hse 020 

rO5, de fecha: April 5', 2023, el cual consta de 88 páginas. 

Dicho documento no se presenta en idioma español, de conformidad con el artículo 6 de los Lineamientos 

SASISOPA Industrial. 

3. Documento denominado: Sesión de Identificación HAZID Anexo 8 del ARSH, Hoja de Peligros. Bloque 24, de 

fecha: 24/10/2022. 

b. Para dar cumplimiento al Requisito 4: 

1. Documento denominado: Identificación de Aspectos Ambientales, el cual consta de 3 páginas. 

2. Elemento Il. REQUISITOS LEGALES: 

a. Para dar cumplimiento al Requisito 1: 

1, Documento denominado: Enj Registro de Requerimientos Legales HSE - Eni México. rec pro eni mex hse 003 

anx A 02/ 2022, Rev. 01, fecha de emisión: 06/01/2023 y fecha de aplicación: Enero/23. 

2. Resolución CNH.E.29.002/022 de fecha 5 de abril de 2022. 

3. Elemento lil. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y RENDICIÓN DE CUENTAS: 

a. Para dar cumplimiento al Requisito 1: 

1. Escrito Eni México-OUT-0323/2021 de fecha 26 de mayo de 2021, el cual consta de 2 páginas. 

2. Documento denominado: Designación del Representante del Sistema Gerencial de Higiene Ocupacional, 

Seguridad Industrial y Medio Ambiente (HSE MS) por parte de la Gerencia. reg eni mex hse 033-int ¡o-rev 05, 

de fecha 25 de mayo de 2021, el cual consta de una página, 

b. Para dar cumplimiento al Requisito 2: 

Del Contratista de Perforación: 3 

1. Documento denominado: Código de Conducta, de fecha: agosto de 2019, el cual consta de 16 páginas. 

2. Documento denominado: Autoridad para Detener el Trabajo. PR-CO-HSE-042, de fecha: 1-dic-20, el cual 

consta de 6 páginas. 

4. Elemento IV. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA: 

a. Para dar cumplimiento al Requisito 1: 

X 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UCI/DCGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

Documento denominado: Instrucciones de Operación Profesional. Requisitos de Contrato de Salud, 

Seguridad y Medio Ambiente para: Servicios, Ingeniería. EPC/EPIC/EPF, Bienes. Referencia MSG: HSE. opi sg 

hse 027 ups r0l; de fecha: 1 de julio de 2019, el cual consta de 27 páginas. 

Documento denominado: Procedimiento. Gestión HSE del Contrato. Reference MSG: HSE. pro eni mex hse 

005 r02, fecha de emisión: 10 de noviembre de 2021, el cual consta de 27 páginas. 

Documento denominado: Adjunto A. Requisitos de HSE de los Contratos para Contratistas, Subcontratistas 

y Proveedores. pro eni mex hse 005 attA r02, el cual consta de 16 páginas. 

Documento denominado: Procedimiento. Competencia, Capacitación y Sensibilización de HSE (Salud, 

Seguridad y Medio Ambiente, por sus siglas en Inglés). MSG de Referencia: HSE. pro eni mex hse 006 r04, el 

cual consta de 23 páginas. 
Documento denominado: Anexo B. Listado de Asistencia a Capacitación de HSE. pro eni mex hse 006 anx B 

rO3, el cual consta de una página. 

. Documento denominado: Plan de Capacitación. pro eni mex hse 006 anxA r04 - Matriz de Entrenamiento. 

Documento denominado: Anexo C. Competencia, capacitación y sensibilización en materia de HSE. 

Formulario de derogación. pro eni mex hse 006 anxC r04, el cual consta de una página. 

Documento denominado: Procedimiento. Gestión de Eventos de HSE. MSC de Referencia: HSE. pro eni mex 

hse 009 r06, de fecha: 13 de junio de 2022, el cual consta de 28 páginas. 

Documento denominado: Formato Rápido de Evento. pro eni mex hse 009 anxA. Rev.06, de fecha: junio 

2022, el cual consta de cuatro páginas. 

Documento denominado: Annex Bl. Matriz de nivel de investigación para Consecuencias Reales. pro eni mex 

hse 009 anxB1 r06, el cual consta de una página. 

Documento denominado: Annex B2. Matriz de nivel de investigación para consecuencias potenciales. pro 

eni mex hse 009 anxB2 rQ6, el cual consta de una página. 

Documento denominado: pro eni mex hse 009 anxE r06 - Tabla de eventos, el cual consta de cinco páginas. 

Documento denominado: Formato de Investigación y Reporte de Eventos HSE. pro eni mex hse 009 anxC, 

Rev. 06, de fecha: junio 2022, el cual consta de cuatro páginas. 

Documento denominado: Lecciones aprendidas. pro eni mex hse 009 anxE rO6, el cual consta de cinco 

páginas. 

. Documento denominado: Procedimiento. Revisión por la Dirección de HSE. MSG de Referencia: HSE. pro eni 

mex hse 015 r02, de fechá: 5 de noviembre de 2021, el cual consta de 14 páginas. 

- Documento denominado: Anexo A. Formulario de Minuta de Reunión de HSE. pro eni mex hse 015 anx A r02, 

el cual consta de tres páginas. 

Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES: A 

Para dar cumplimiento al Requisito 1, respecto a la ingeniería básica extendida o de detalle: 

Documento denominado: Programa de Perforación pozo exploratorio Tlazotli IEXP, Área Contractual 24, de 

fecha: enero 2023, el cual consta de 250 páginas. 
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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD. ENERGÍA Y AMBIENTE      

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UCI/DOGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2022 

b. Para dar cumplimiento al Requisito 1, respecto al listado de la normatividad, regulaciones, códigos, 
estándares o prácticas de ingeniería aceptadas, nacionales o internacionales, que utilizó y aplicó en el diseño 
del PROYECTO. 

1. Documento denominado: Listado de la normatividad, regulaciones, códigos, estándares o prácticas de 
ingeniería aceptadas, nacionales o internacionales, utilizadas y aplicables para el diseño, construcción, 
operación, mantenimiento e inspección de las instalaciones, equipos y procesos del Proyecto”; el cual consta 
de 17 páginas. 

6. Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS: 

a. Para dar cumplimiento al Requisito 1: 

1. Documento denominado: Anexo ll. Documento Puente para el estudio de correspondencia del Sistema de Y 

Administración, de la Empresa denominada: VALARIS (Contratista de Perforación), el cual consta de 27 

páginas. 

- Carpeta denominada: Valaris, donde se incluyen 58 archivos del Contratista de Perforación. Soporte 

documental del estudio de correspondencia realizado. 

Del REGULADO: 

1. Documento denominado: Procedimiento. Gestión HSE del Contrato. Reference MSG: HSE. pro eni mex hse 

005 r02, fecha de emisión: 10 de noviembre de 2021, el cual consta de 27 páginas. 

- Carpeta denominada: Eni, donde se incluyen 11 carpetas que contienen 99 archivos del REGULADO. 

Soporte documental del estudio de correspondencia realizado. 

7. Elemento VII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS: 

a. Para dar cumplimiento al Requisito 1: 9 

+ Adjuntos al escrito Eni México OUT - 0637/2022 de fecha 1 de agosto de 2022: 

1. Documento denominado: Instrucción Operativa Profesional. Plan y Estrategia de Respuesta a Emergencias 

para el Área Contractual 24. MSG de referencia: HSE. opi eni mex hse 013 - ERP AC24, de fecha: 31 de octubre 

de 2022, el cual consta de 114 páginas. (PRE) 

- Carpera denominada: Eni, donde se incluyen 22 carpetas que contienen 178 archivos. 

- Carpeta denominada: Valaris, donde se incluyen 8 archivos. 

- Carpeta denominada: Procedimientos COVID-19, donde se incluyen 2 archivos. 

- Documento denominado: Mantenimiento Equipos Críticos, de la Empresa denominada: ENSCO, el cual 

consta de 7 páginas. 

- Documento denominado: Apéndice A: Instalaciones en Alta Mar - Ejercicios y Requisitos de Ejercicio. PR- 

CO-HSE-008, de fecha: 25-ene-21, el cual consta de 2 páginas. : Y 
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Oficio No. ASEA/UCI/DCOGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

+ Adjuntos al escrito Eni México OUT - 0057/2023 de fecha 16 de enero de 2023: 

1. Documento denominado: Anexo l. Respuesta Detallada al Oficio ASEA/UCI/DCGCEERNCM/0233/2022, el 

cual consta de 17 páginas. 

- Carpeta denominada: D. Preparación y Respuesta a Emergencias, donde se incluyen 15 carpetas que 

contienen 26 archivos. 

.* Adjuntos al escrito Eni México OUT - 0336/2023 de fecha 4 de abril de 2023: 

1. Documento denominado: Anexo 1. Respuesta Detallada al Oficio ASEA/UGI/DCCEERNCM/0107/2023, el 

cual consta de 10 páginas. 

- Carpeta denominada: Traducciones PRE, donde se incluyen 8 archivos. 

* Documento denominado: Procedimiento. Plan de Contingencia para Derrames de Petróleo. MSG de 

referencia: HSE. pro eni mex hse 020 r03, de fecha: junio 17, 2021, el cual consta de 140 páginas. 

. Documento denominado: Instrucción Profesional de Operación. Plan de Respuesta a Huracanes. GMS de 

referencia: HSE. opi eni mex hse 010 r00, de fecha: 5 de junio de 2022, el cual consta de 28 páginas. 

Del Contratista de Perforación: 

+. Respecto al plan de desconexión de emergencia del Riser con que cuenta la MODU: 

1. Documento denominado: Instrucción de Trabajo. Nombre del trabajo: Elevador de alta presión: Desinstalar 

con líneas de montaje. WI-R73-DR-BOP-055. Última actualización: 23-oct-20, el cual consta de 6 páginas. 

2. Documento denominado: Instrucción de Trabajo. Nombre del trabajo: Elevador de alta presión: instalar con 

líneas de montaje. WI-R73-DR-BOP-056. Última actualización: 13-jul-21, el cual consta de 7 páginas. 

Certificados: 

1. Respecto al Certificado ISPS (International Ship and Port Facilities Security), o Código Internacional para la 

Protección de los Buques y de las Instalaciones Portuarias: 

- Documento denominado: International Ship Security Certificate. No. MIAO/FRO/20200117174537. Issued 

under the provisions of the International Code for the Security of Ships and of port Facilities (ISPS Code). 

Emitido por BUREAU VERITAS MARINE 8 OFFSORE. Name of Ship: ENSCO 8505. Con vigencia al 8 de 
septiembre de 2024. 

2. Documento denominado: 2022 DPS-5 PSV, donde se incluyen los Certificados de Calibración de los equipos 
de la MODU, el cual consta de 610 páginas. 

3. Documento denominado: Inspección Anual Sistema vs Incendios, donde se incluyen Certificados de 
inspecciones anuales del Sistema Contra incendios, el cual consta de 32 páginas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UCI/DGOGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

Donde se observa lo siguiente: 

DE LA FORMULACIÓN DE LOS PROTOCOLOS DE RESPUESTA A EMERGENCIAS (PRE): 

- El documento denominado: Capitulo 9: Análisis de Riesgo para el Sector Hidrocarburos. Área Contractual 24. 

Versión: 1.0, el cual consta de 222 páginas, fue elaborado en fecha: marzo 2023, es decir, en fecha posterior 

a la elaboración del documento PRE (31 de octubre de 2022). 

- El documento denominado: Programa de Perforación pozo exploratorio Tlazotli lEXP, Área Contractual 24, 

el cual consta de 250 páginas; fue elaborado en fecha: enero 2023, es decir, en fecha posterior a la 

elaboración del documento PRE (31 de octubre de 2022). 

De acuerdo con lo establecido el artículo 7 de los Lineamientos PRE donde se señala que, "para la elaboración 

del PRE el REGULADO deberá tomar como insumo principal los Escenarios de Riesgo identificados en su Análisis 

de Riesgo para el Sector Hidrocarburos (ARSH) de conformidad con la etapa en la que se encuentra el 

PROYECTO, y con ello seleccionar los escenarios de emergencia y establecer las acciones correspondientes para 

la atención de los mismos”. 

En el mismo orden de ideas, “el documento que contenga el ARSH deberá versar sobre la ingeniería básica 

extendida o sobre la ingeniería de detalle”; de conformidad con lo establecido en la fracción 1, inciso a) del 

Elemento |. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS, señalado en el APARTADO A del ANEXO 

IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

En consecuencia, de lo observado, esta AGENCIA determina que, el REGULADO deberá presentar el documento 

PRE actualizado el cual deberá ser elaborado tomando como insumo principal los Escenarios de Riesgo 

identificados en su ARSH que a su vez deberá versar sobre la ingeniería que fue utilizada en el diseño de la 

“perforación del pozo prospecto exploratorio Tlazotli-1EXP”; dicho PRE deberá contener como mínimo, todos y 

cada uno de los requisitos establecidos en los Lineamientos PRE. 

8. Elemento VIII. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES: , 3 

a. Para dar cumplimiento al Requisito 1: 

1. Documento denominado: Procedimiento. Gestión de Eventos de HSE, MSG de Referencia: HSE. pro eni mex 

hse 009 r06, de fecha: 13 de junio de 2022, el cual consta de 28 páginas. 

2. Documento denominado: Formato rápido de evento. pro eni mex hse 009 anxA, Rev.06, de fecha: junio 2022, 

el cual consta de 4 páginas. 

3. Documento denominado: Annex B1. Matriz de nivel de investigación para Consecuencias Reales. pro eni mex 

hse 009 anxB1 r06, el cual consta de una página. 

4. Documento denominado: Annex B2. Matriz de nivel de investigación por consecuencias potenciales. pro eni 

mex hse 009 anexB2 r06, el cual consta de 1 página. 

5. Documento denominado: pro eni mex hse 009 anxE r06 - Tabla de eventos, el cual consta de 5 páginas. 
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Unidad de Gestión Industrial 
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y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UGI/DOGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

Documento denominado: Formato de Investigación y Reporte de Eventos HSE. pro eni mex hse 009 anxC, 

Rev. 06, de fecha: junio 2022, el cual consta de 4 páginas. 

Documento denominado: Lecciones Aprendidas. pro eni mex hse 009 anxE r06, el cual consta de 5 páginas. 

Elemento IX. CONTROL DE ACTIVIDADES Y PROCESOS: 

Del Contratista de Perforación: 

a. 

  

Para dar cumplimiento al numeral 1, inciso a), Permiso de trabajo: 

Documento denominado: Permiso de Trabajo. FM-CO-HSE-043, el cual consta de 1 página. 

Documento denominado; Permit to Work. PR-CO-HSE-043, de fecha: 5-jun-21, el cual consta de 26 páginas. 

Documento denominado: Sistemas de trabajo seguros. ST-CO-HSE-010, de fecha: 30-mar-21, el cual consta 

de 6 páginas. 

Para dar cumplimiento al numeral 1, inciso b), Análisis de seguridad del trabajo: 

Documento denominado: Evaluación del Riesgo Operativo. PR-CO-HSE-025, de fecha: 10-oct-20, el cual 
consta de 14 páginas. 

Documento denominado: Análisis de Seguridad en el Trabajo. PR-CO-HSE-040, de fecha: 16-oct-20, el cual 

consta de 5 páginas. 

Documento denominado: Permit to Work. PR-CO-HSE-043, de fecha: 5-jun-21, el cual consta de 26 páginas. 

Documento denominado: Gestión de Riesgos. ST-CO-EXEC-002, de fecha: l-ago-20, el cual consta de 4 
páginas. 

Documento denominado: Sistemas de trabajo seguros. ST-CO-HSE-010, de fecha: 30-mar-21, el cual consta 
de 6 páginas. : 

Para dar cumplimiento al numeral 1, inciso c), Administración de cambios de procesos y tecnología: 

Documento denominado: Gestión del Cambio. PR-CO-HSE-024, de fecha: 13-oct-20, el cual consta de 25 
páginas. 

Documento denominado: Reuniones de Seguridad Operativa. PR-CO-HSE-030, de fecha: 19-ago-20, el cual 

x 

consta de 12 páginas. 

Documento denominado: Entrega/Relevo. PR-CO-HSE-032, de fecha: 7-ene-20, el cual consta de 3 páginas. A 

Para dar cumplimiento al numeral 1, inciso d), Administración de cambios de personal que ocupa puestos 

críticos: 

Documento denominado: Gestión del Cambio. PR-CO-HSE-024, de fecha: 13-0ct-20, el cual consta de 25 

páginas. 

V 
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Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

2. Documento denominado: Reuniones de Seguridad Operativa. PR-CO-HSE-030, de fecha: 19-ago-20, el cual 

consta de 12 páginas. 

3. Documento denominado: Entrega/Relevo. PR-CO-HSE-032, de fecha: 7-ene-20, el cual consta de 3 páginas. 

e. Para dar cumplimiento al numeral 1, inciso e), Revisión de seguridad de pre-arranque: 

1. Documento denominado: Parte 5. Respuestas de Emergencia. E8505-HSEC-05. Revisión 8, número 2; de 

fecha: 30 de enero de 2021; el cual consta de 51 páginas. 

2. Documento denominado: Well Design Basis Review. Complete como parte de la revisión de diseño de pozos 

base previo a la perforación. FM-CO-WC-002, de fecha: 7-octubre-19, el cual consta de 6 páginas. 

3. Documento denominado: Respuesta a Emergencias Costa Afuera. PR-CO-HSE-018, de fecha: 25-dic-20, el 

cual consta de 142 páginas. 

4. Documento denominado: Reuniones de Seguridad Operativa. PR-CO-HSE- 030, de fecha: 19-ago-20, el cual 

consta de 12 páginas. 

5. Documento denominado: Auto-Verificación y Supervisión del Equipo/Plataforma. PR-CO-HSE-901, de 

fecha: 10-sep-20, el cual consta de 7 páginas. 

6. Documento denominado: Apilamiento y Movilización de Equipo/Plataformas. PR-CO-TS-038, de fecha: 7- 

ago-20, el cual consta de 12 páginas. 

7. Documento denominado: Estándar Aseguramiento Operacional. ST-CO-HSE-900, de fecha: 7-agosto-20, el 

cual consta de 3 páginas. 

8. Documento denominado: Diseño e Integridad de Activos. ST-CO-TS-001, de fecha: 20-nov-20, el cual consta 

de 6 páginas. 

9. Documento denominado: Estándar de control de pozos. ST-CO-WC-001, de fecha: 30-oct-20, el cual consta 

de 16 páginas. 

10. Documento denominado: V8505-HSEC-Apéndice 2 Resumen de Restricciones Operacionales. 

XI. Que, de conformidad con la fracción || del artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica 

que, el Programa de Implementación a ser aplicado en el PROYECTO, deberá ser elaborado conforme a lo 

dispuesto en los ANEXOS lll y IV, APARTADO B, de los Lineamientos SASISOPA Industrial, así como a lo 

requerido en su propio Sistema de Administración, debiendo considerar un plazo máximo de dos años para 

su ejecución y estar firmado por el Representante Legal del REGULADO. 

XII. Que, derivado del análisis y evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN a ser aplicado en el 

PROYECTO, para efectos de que el REGULADO implemente la totalidad de los mecanismos establecidos en 

cada uno de los Elementos que componen su Sistema de Administración, se determina que CUMPLE, de 

acuerdo con lo siguiente: 

1. Documento denominado: Programa de Implementación Eni México Área Contractual 24 - Anexo IIl y Anexo 

IV-B, de fecha: julio 2022, firmado por el Representante Legal del REGULADO,-el cual consta de 33 páginas. 

2. El Programa de Implementación presentado establece el desarrollo de las actividades, los responsables, los 

tiempos de inicio y término, así como los mecanismos para el seguimiento de las acciones programadas 

Y 
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Nombres y cargos/puestos de personas físicas, información protegida bajo los artículos 113 fracción I de 

la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERNCM/0133/2023 
Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

contra las ejecutadas y la determinación de las evidencias documentales que presentará para demostrar el 

cumplimiento de cada uno de los elementos del Sistema de Administración registrado. 

La
l El plazo de ejecución: del 01 de junio de 2022 al 31 de marzo de 2024, se contempla dentro del periodo de 

vigencia de la etapa de Exploración del CONTRATO que corresponde al PROYECTO. 

XIII. Que, de conformidad con la fracción IV del artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. se 

requieren los datos del puesto y de las personas que conforman el área responsable de la implementación, 

evaluación y mejora del Sistema de Administración en el PROYECTO, siendo estos los siguientes: 

  

1. Formato FF-ASEA-044. ANEXO VIl de los Lineamientos SASISOPA Industrial. Formato de solicitud de 
Autorización del Sistema de Administración a Implementar, firmado por el Representante Legal del 

REGULADO. 

2. Escrito Eni México-OUT-0323/2021 de fecha 26 de mayo de 2021, el cual consta de 2 páginas. 
3. Documento denominado: Designación del Representante del Sistema Gerencial de Higiene Ocupacional, 

Seguridad Industrial y Medio Ambiente (HSE MS) por parte de la Gerencia. reg eni mex hse 033-int io-rev 05, 
de fecha 25 de mayo de 2021, el cual consta de una página. 

XIV. Que, de conformidad con la fracción X del artículo 17 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. se requiere 

el CONTRATO junto con el Plan (modificación del Plan de Exploración) que haya sido ingresado ante la 

COMISIÓN; siendo estos los siguientes: 

l. Contrato No. CNH-RO2-LO04-AP-CS-G05/2018, para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos bajo la 

Modalidad de Licencia en Aguas Profundas, que corresponde al PROYECTO, celebrado entre la COMISIÓN, 

la Empresa QPI MÉXICO, S.A. DE C.V. y el REGULADO, firmado en fecha el 7 de mayo de 2018, el cual consta 

de 176 páginas e incluye anexos. 

2. Resolución CNH.E.29.002/2022 de fecha 5 de abril de 2022, por la que, la COMISIÓN aprueba al REGULADO 

la modificación al Plan de Exploración del CONTRATO que corresponde al PROYECTO. 

Dictamen Técnico de la modificación al Plan de Exploración del CONTRATO que corresponde al PROYECTO, 

de fecha abril 2022, ANEXO ÚNICO de la Resolución CNH.E.29.002/2022 de fecha 5 de abril de 2022. 

4. Certificación expedida por la COMISIÓN en fecha 19 de abril de 2022, donde se Certifica que el archivo 

electrónico que consta de 48 páginas es copia fiel y exacta de la Resolución CNH.E.29.002/2022 de fecha 5 

de abril de 2022. 

La
l 

XV. Que, de conformidad con la fracción 1, inciso b, del artículo 21 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se 

indica que, una vez realizada la evaluación, la AGENCIA resolverá la solicitud de Autorización del Sistema de 

Administración, si la información y documentación presentada por el REGULADO satisface los requisitos 

establecidos para la Implementación del Sistema de Administración en el PROYECTO, la AGENCIA emitirá 
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Dirección, teléfono y correo del representante legal, datos protegidos conforme a los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

UE ARES Y E 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
  

  

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UGI|/DCGGEERNCM/0133/2023 

de México, a 21 de abril de 202 

  

     
Ciudad 

la AUTORIZACIÓN correspondiente a la implementación del Sistema de Administración en el PROYECTO 

del REGULADO, en los términos que la AGENCIA establezca. 

XVI. Que, el C. Armando Gorlani, acredita ante esta AGENCIA su personalidad jurídica como Representante Legal 

del REGULADO, mediante Escritura Pública número 62,852 (SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS), de fecha 10 de enero de 2023, pasada ante la fe del Notario Público número Veintiocho 

de la Ciudad de México. 

XV!Il.Que, el REGULADO señala como medios para oír y recibir notificaciones relacionadas con el presente 

  

XVIIL Que, por lo anteriormente expuesto, esta AGENCIA determina AUTORIZAR el Sistema de Administración 

del REGULADO, a implementar en el PROYECTO que corresponde al CONTRATO. 

XIX. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADO a Implementar en el PROYECTO que 

corresponde al CONTRATO, cuyas actividades actualmente aprobadas por la COMISIÓN en la Modificación 

al Plan de Exploración vigente, se ajustan a lo establecido en los Lineamientos SASISOPA Industrial, así 

como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos, por lo que la Implementación del Sistema de Administración en el PROYECTO deberá 

sujetarse a los siguientes: 

TÉRMINOS 

PRIMERO. - A partir de que surta efectos la presente autorización, el REGULADO deberá Implementar st 

Sistema de Administración con base en el Programa de Implementación presentado, ANEXO ÚNICO del 

presente oficio, considerando un plazo máximo de dos años para su ejecución; de conformidad con el artículo 

27 de los Lineamientos SASISPA Industrial. 

SEGUNDO. - El REGULADO deberá entregar ante la AGENCIA los documentos a los que se refiere el APARTADO 

B del ANEXO IV de los Lineamientos SASISPA Industrial, los cuales deberán ser presentados en un sólo reporte 

y por una única ocasión, durante el tiempo de vigencia del Programa de Implementación; de conformidad con 

el artículo 27 de los Lineamientos SASISPA Industrial. 

TERCERO. - Las actividades amparadas en la presente autorización, para ser realizadas por el REGULADO 

durante la vigencia de la Modificación al Plan de Exploración del CONTRATO que corresponde al PROYECTO, 

son las que se indican en los CONSIDERANDOS VI y VII del presente oficio. 

    

  

2 Francisco 
VILA 

    



MEDIO AMBIENTE | 
CIENTE Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGUNDAS, ENFAGÍA Y AMBIENTE     

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UCI/DOGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

CUARTO. - El REGULADO deberá informar a la AGENCIA, la fecha de inicio de las actividades de perforación del 
pozo prospecto exploratorio Tlazotli-1EXP, en un plazo máximo de Diez (10) días hábiles posteriores al inicio de 
éstas; mediante escrito libre y señalando la referencia completa del presente oficio. 

QUINTO. - La VIGENCIA de la presente autorización surtirá efectos a partir de la fecha en la que se haya 
notificado, de conformidad con el artículo 29 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

SEXTO. - En caso de que el REGULADO decida actualizar las fechas de ejecución de las acciones descritas en su 
Programa de Implementación presentado (ANEXO ÚNICO del presente oficio), derivado de la fecha de inicio de 
la perforación del pozo prospecto exploratorio Tlazotli-1EXP, podrá presentar un Programa de Implementación 
actualizado únicamente en fechas, no así en contenido ni desarrollo de las acciones descritas inicialmente. 

Dicho Programa de Implementación actualizado, deberá ser presentado ante la AGENCIA en un plazo máximo 
de Diez (10) días hábiles posteriores al inicio de las actividades: de acuerdo con lo establecido en el TÉRMINO 
CUARTO del presente oficio: 

Por lo anterior, el REGULADO deberá presentar los informes y/o reportes de seguimiento señalados en los 
TÉRMINOS NOVENO y DÉCIMO PRIMERO del presente oficio, conforme a los tiempos indicados en el Programa 
de Implementación actualizado, y a lo previsto en cada uno de los trámites CONAMER relacionados. 

SÉPTIMO. - En consecuencia, de la elaboración del “Análisis de Riesgo para el Sector Hidrocarburos ARSH" y “la 
ingeniería básica extendida o de detalle”, en fechas posteriores a la elaboración del Protocolo de Respuesta a 
Emergencias (PRE); el REGULADO deberá presentar la actualización del PRE; de conformidad con lo señalado 
en el CONSIDERANDO X, numeral 7, inciso a), del presente oficio; que corresponde al Elemento VII. 
PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, Requisito 1 (APARTADO A del ANEXO IV de los Lineamientos 

SASISOPA Industrial). 

Dicha información deberá ser presentada ante la AGENCIA en un plazo máximo de Veinte (20) días hábiles 
posteriores a que surta efectos la notificación del presente oficio; de conformidad con el artículo 21, fracción 1, 

inciso b de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

OCTAVO. - El REGULADO deberá cumplir y operar de manera permanente, durante la Etapa de Exploración del 

PROYECTO, su Sistema de Administración autorizado y las acciones definidas en el ANEXO lll de los 
Lineamientos SASISOPA Industrial; de conformidad con el artículo 28 de los mismos. 

NOVENO. - Para el seguimiento del Programa de Implementación, cada seis meses a partir de que surta efectos 

la presente autorización y hasta la conclusión de dicho programa, el REGULADO deberá ingresar ante la 

AGENCIA, Informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación. Dichos informes deberán 

ser presentados dentro de los primeros veinte días hábiles de cada periodo cumplido, mediante escrito libre y 

a través del trámite con Homoclave: ASEA-00-026, denominado: Informes semestrales de cumplimiento al 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

Programa de implementación del Sistema de Administración; de conformidad con el artículo 29 de los 

Lineamientos SASISOPA Industrial. 

Dicho Informe deberá indicar el porcentaje (%) de cumplimiento y el avance calendarizado de las acciones 

establecidas en su Programa de Implementación para cada Elemento (al semestre que se reporta); así como, 

deberá señalar el % de cumplimiento acumulado/global del programa de implementación, al semestre que se 

reporta. 

DÉCIMO. - A partir de la conclusión del Programa de Implementación, y durante toda la vida del PROYECTO, el 

REGULADO deberá presentar ante la AGENCIA, dentro del primer trimestre de cada año calendario lo siguiente: 

Il. El informe de la evaluación del desempeño del PROYECTO, que incluya como mínimo los resultados de los 

indicadores para medir, evaluar y reportar el desempeño en materia de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y protección al medio ambiente; 

Il. La información indicada en el ANEXO V de los Lineamientos SASISOPA Industrial; 

La presentación de los informes deberá sujetarse a lo previsto por el trámite con Homoclave: ASEA-00-027, 

denominado: Informe onual de desempeño; de conformidad con el artículo 29 BIS de los Lineamientos 

SASISOPA Industrial. 

DÉCIMO PRIMERO. - El REGULADO deberá realizar, al menos cada dos años a partir de que surta efectos la 

presente autorización, una Auditoría Externa ejecutada por un Auditor Externo, conforme a las Disposiciones 

Administrativas de carácter general aplicables. 

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la Auditoría, el REGULADO deberá presentar el Informe 

de Auditoría y el plan de atención a los hallazgos firmado por su Representante Técnico. 

La presentación de los informes deberá sujetarse a lo previsto por el trámite con Homoclave: ASEA-00-029, 

denominado: Informe de resultados de auditoría externa al Sistema de Administración; de conformidad con el 

artículo 30 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Para el seguimiento del plan de atención de hallazgos, cada seis meses, a partir de la 

fecha en la que haya ingresado el Informe de Auditoría Externa ante la AGENCIA y hasta la conclusión de dicho 

plan, el REGULADO deberá ingresar ante la AGENCIA, los Informes semestrales de cumplimiento del plan de 

atención de hallazgos que correspondan. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los primeros 

veinte días hábiles de cada periodo cumplido. 

El cierre de cada hallazgo deberá ser verificado por un Auditor Externo y su validación quedará asentada en el 

Informe correspondiente como parte de las actividades de la siguiente Auditoría bienal. La AGENCIA podrá 

solicitar al REGULADO acciones adicionales para el cierre de hallazgos y, en su caso, la presentación de 

información para su verificación. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

La presentación de los informes deberá sujetarse a lo previsto por el trámite con Homoclave: ASEA-00-028, 
denominado: Informe semestral de cumplimiento al plan de atención de hallazgos de auditoría externa del 
Sistema de Administración; de conformidad con el artículo 31 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

DÉCIMO TERCERO. - El REGULADO deberá ejecutar de manera sistemática los procedimientos escritos, las 
herramientas informáticas, las plataformas de gestión y otros establecidos en su Sistema de Administración, en 
forma constante y consistente, como parte de la operación continua del Sistema de Administración: de 
conformidad con el artículo 33 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

Así mismo, deberá medir, evaluar, analizar, establecer resultados y acciones que le permitan mejorar su 
desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, de manera continua 
y permanente. 

DÉCIMO CUATO. - Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración, 
deberán ser presentados a través de los medios de comunicación electrónica que establezca la AGENCIA o de 
manera presencial enidioma español, en original y copia simple y/o en versión digital a través de medios 
magnéticos o electrónicos para su cotejo, según corresponda; de conformidad con lo que se indica en el artículo 
6 de los Lineamientos SASISOPA Industrial. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, inciso a), 5 fracciones XVII, XXI y XXX, 
12,13 y 14 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 13, 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 fracciones IV y XVI, 9 
fracción XXIV, 12 fracción X, 18 fracciones Ill, XVI y XX, y 26 fracción XX del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 fracción 1. 3 
fracciones XVI, XXIIl y XXIV, 15 fracción 1, inciso a, 17 y 21 fracción l, inciso b, de las DISPOSICIONES 
administrativas de corácter general que establecen los Lineamientos para la conformación. implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industria), Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2016, mismas que fueron modificadas mediante ACUERDOS publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 04 de julio de 2018 y el 04 de mayo de 2020; y el Acuerdo por el que se 
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos: de Gestión de Transporte y 
Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2017; esta DGGEERNCM: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Se AUTORIZA el Sistema de Administración del REGULADO a Implementar en el PROYECTO que 
corresponde al CONTRATO, ubicado en aguas del Golfo de México, a 185 Km aproximadamente al NE del Puerto 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio Nó. ASEA/UGI/DOGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

de Veracruz, en la provincia petrolera Golfo de México Profundo, cubre una superficie aproximada de 1,921.930 

Kim?, con tirantes de agua entre: 1,700 y 3,000 m; con la autorización número: ASEA-ElM16004C/AI10223. 

SEGUNDO. - En caso de que el REGULADO decida realizar actividades diferentes a las indicadas en los 

CONSIDERANDOS VI y VII y señaladas en el TERMINO TERCERO del presente oficio, y estas se encuentren en 

la etapa de exploración del PROYECTO, previo a la ejecución de dichas actividades, el REGULADO deberá 

cumplir con lo establecido en el artículo 26 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, e ingresar ante la AGENCIA 

el trámite con Homoclave; ASEA-00-025, denominado Aviso por modificación al proyecto conforme al cual fue 

autorizado el Sistema de Administración. : 

TERCERO. - En caso de que el REGULADO decida realizar actividades de la etapa de desarrollo para la extracción 

del PROYECTO que corresponde al CONTRATO, previo a la ejecución de dichas actividades, el REGULADO 

deberá cumplir con lo establecido en el artículo 15, fracción 1, inciso b, de los Lineamientos SASISOPA Industrial, 

e ingresar ante la AGENCIA el trámite Homoclave: ASEA-00-022, denominado: Autorización del Sistema de 

Administración del Regulado (Análisis de la solicitud y, en su caso, Autorización del Sistema de Administración 

del Regulado (por cada proyecto)). 

CUARTO. - Cuando el REGULADO no lleve a cabo el PROYECTO para el cual se emite la presente autorización de 

su Sistema de Administración, o no continúe con la realización de éste en la Etapa de Exploración, deberá 

presentar un aviso ante la AGENCIA mediante escrito libre, a través del trámite con Homoclave: ASEA-2020- 

005-004-A, denominado: Aviso de conclusión de la Autorización del Sistema de Administración del Proyecto; 

de conformidad con el artículo 28 BIS de los Lineamientos SASISOPA Industrial, en el plazo señalado y con la 

documentación establecida en dicho artículo 

QUINTO. - La AGENCIA como parte de sus atribuciones, supervisará y vigilará el cumplimiento de las 

obligaciones del REGULADO, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 

Ambiente, a través de visitas de inspección y, en su caso, impondrá medidas y sanciones que resulten 

procedentes, lo anterior de conformidad con la normatividad aplicable. 

SEXTO. - El cumplimiento de lo previsto en la presente autorización, no exime al REGULADO, de observar lo 

previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 

y Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser 

considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias 

otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

SÉPTIMO. - El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas 

de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 

las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicadas en el en el Diario Oficial de la Federación el 

13 de mayo de 2016; mismas que fueron modificadas mediante ACUERDOS publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 04 de julio de 2018 y el 04 de mayo de 2020. 
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Dirección, teléfono y correo del representante legal, datos protegidos conforme a los artículos 113 

fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

ACUERDO por el cual se modifican 1B adicionan diversos artículos de las Disposiciones administrativas de 
corácter general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemos de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de julio de 2018. 

ACUERDO. por el cual se modifican, adicionan y derogan diversos artículos de las Disposiciones administrativas 
¡el genera! que establecen los lineamientos para la conformación, implementación y autorización de 

los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, 
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de mayo de 2020. 

OCTAVO. - El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido en las DISPOSICIONES Administrativas de carácter 
genera! que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de re spuesta a emergencias en 
los actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2019. 

NOVENO. - El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
genera! que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad herra, Seguridad Operativa y protección 
al medio ambiente para realizar las actividades de Reconocimiento y Exploración Superficial, Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2016. última 
modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2019, 

- El REGULADO, deberá cumplir con lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección 

1 medio ambiente pora las etapas de Cierre, Desmontelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector 
Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2020. 

DÉCIMO PRIMERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de 
« Federal de Procedimiento Administrativa, mismo que podrá presentar dentro del plazo de guince días 

contados a partir del día siguiente a que surta efectos la notificación de la presente resolución. 

     

DÉCIMO SEGUNDO. - Se tiene por acreditada la personalidad jurídica del C. Armando Gorlani como 
Representante Legal del REGULADO ante esta AGENCIA. 
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“YO TERCERO. - Se tiene por señalado para efectos de oír y recibir notificaciones relacionadas con el 
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SECRETARÍA DE- MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

  

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

Oficio No. ASEA/UG!|/DGGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

DÉCIMO CUARTO. - Notifíquese el presente oficio al C. Armando Gorlani, en su calidad de Representante Legal 

del REGULADO, en términos de los artículos 35, 36, 38 y 39 y demás relativos aplicables de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 

Director General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales 

Marítimos 

  

   
Ing. José Guadalupe Galicia Barrios 

íguez Gómez. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. felipe.rodriguezGasea.gob.mx. 

Ing. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. joseluis.gonzalez(asea.gob.mx 

Ing. Rodrigo Hernández Ordoñez. - En suplencia por ausencia del Titular de la Unidad Técnica de Exploración y su Supervisión de la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos. rodrigo.hernandez:S:cnh.gob.mx 

Lic. Rolando Wilfrido de Lassé Cañas. - Titular de la Unidad Jurídica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

rolando.delasse':cnh.gob.mx 

Folios: 0100860/11/22, 0104577/01/23, 0105449/01/23/, 0112312/04/23 
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MEDIO AMBIENTE | [JJ ASEA . 
DE SEGURIDAD. ENERGÍA Y AMBIENTE    SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSO 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos 

ANEXO ÚNICO del oficio No. ASEA/USI/DEGEERNCM/0133/2023 

Ciudad de México, a 21 de abril de 2023 

Programa de Implementación de fecha julio 2022, del Proyecto 

denominado: Área Contractual 24, AP-CS-GO05, Cuenca Salina, Aguas 

Profundas, que corresponde al Contrato No. CNH-RO2-LO4-AP-CS- 

605/2018 de fecha 7 de mayo de 2018. 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

im Hombre dela Tarea = Responsable 

“1 PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ÁREA 
| CONTRACTUAL 24 

  

2 Iraparnidon dencia: de petarda 

¡e 
3 ¡PotoTlarolll 

  

4 Estudios de riesgos someros [A5) Gerente Técnico 

5 |. Desplazamiento Taladro Gerente Fécnica 

6 | Mowlización-Posicionamiento Gerente Técnico 

7 Comienzo pertoración Gerente Tácnico 

B Perforación Gerente Técnico 

3 Clorre Temporal Gerente Técnico 

10 + Finperforación Gerente Técnico 

107) besmovilitación Gerente Fótrko 

12 [Los requisitos del Anexo Ill" se 
indicarán en color verde 

pr ¡Los requisitos del "Anexo IV B" se 
indicarán en color azul 

= ¿Política an malería de Seguridad Industrial, 
¡Saguridad Operativa y Protecelón al Medio 

“ambiente 

pes
 ¡Requediniento 1 implementar la polltica del 

|5ipuema del Regulado en matena de Seguridad 
Undustnal, Sogundad Operallva y protección al 

Emedio ambiente. 

16 Levor a cabo lo Implementoción de fa Política Director General 
3 durante todos los elopos del proyecto acorde o la 

Ineicoda enel procedimiento pol en] mex hue 000 
r06: Poltica HSE Integrada 

Requerimiento 4 Asegurarse que los 
contratistas, subcontratitlas y proveedores 

¿cumplan con su política de Seguridad Industial, 
Operativa y protección al medio ambiente, 
sempre que la ejecución de susacihidades 
implique esos 

Versión 1   

[só de 
lAwvance 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENI MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO lll y ANEXO IV-B j 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

  
26 

ta 

30 

| Versión 1 

Nombre de la Tarea 

Asegurar elcumplmiento de lo Palítico AS por 
parte de los contratistas, srbcomtratistas y 
proverdares durante tadas los etapos del 

arde u lo indicado el procedimiento 
ex hise DOS 102: Menejo HSE de 

Contratistas 

  

  

Requerimiento 3, Asegurar que la política del 

Hegulado se encuentre disponible alas partes 
interesadas. 

Poner lo Política pol en! mex hse 000 106: Político Director Genero! 

RSE integrado disponible o les partes interesados 
través de correo electrónicafintranel, 
copacitación y colocoda fisicomente en Jos 

compamentos y oficinas 

4, Requerimiento Documentos que 

identifiquen a lo. alta dirección del Regulado, 

indicando su nivebde autoridad y 
responsabilidad 

  

    Presentar eb organigrama en el cual se indique la 
alta dirección del Regulado, indicando nivel de 
autoridad y respensebilidad 

Preseñtor el menua! de autoridades de Enl én el 
cuolse hfenficon la alta disección inficando abel 

de qutoridad y responsabilidad    

1. Requerimiento 2, Criterios documentados 

¿parada rovisión, actualización y autociaación de 
la política 

lachulr en los procedimientos “man ent mex hee 
001 102 - HSEIMS" y “pro.eni mex hse 015 r02 
Re 

poso revios, octealizor p autorizar la pol 

  

¡ción de MSE par la Dirección” los eriter 

    

Requerimiento 1, El Regulado debe identificar 
los peligros, asi como analizar, evaluar, 
jerarquizar, monitorear y mitigar los rlesgos 
relacionados con los actividades propias de su 
Proyoeto, incluyendo apartados a) al a)    

Desarioliar el Análisis de Riesgos en etapas de 

diseño conceptuol, ingeniera básica e ingeniero 

de detofle, puro puevos instalaciones, combos en 
lo tecnología del proceso o bien previo o un 

desmortelamiento conforme ol procedimiento 
pro ent mex hse 004 

  
   

    

Realización de onólisis de riesgo pora las 
actividades de perforación - Pozo Tlaradi 

erimiento 2. Las metodologías empleadas 
y aceptadas nacional e internaciónalmiente 
para la realización del Análisis de Riesgo 

corresponda a la Elapa de Desarrollo del 

Proyecto de que se trate. 

      

MK de 

Ayance 

Responsable 

Wed 
04/08/17 

Director General 

Wed 

01/06/72 

Méca 
01/06/22 

Disector General 

Wed 
01/06/72 

Director General 

Wed 

01/06/22 

Director General 

Gerente H5E/ 
Gerente Témico/ 
Gerente de 
perforazión 

Gerente HSEJ/ Mon 
Gerente Técnicos 10/04/23 
Gerente de 
perforación 

  

Fei OLA0A/22 En OB JOTA 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN EN) MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO HI y ANEXO IW-B 
      

Malf3, 2022 Half1, 2023 Half 2, 2023 Halr1, 2024 | 
mM J 1 A 5 o N Misal filo EA M J J fed: 3 1 a . D J F mM 0% | 

Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 

Sun 

31/03/24 

  

Sun 
31/03/24 

Jun 

31/03/24 

sun 
J1MILIA 

Mon 

08/05/23 

Julio 2022 | 

Y! 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
3 

34 

3 

40 

  
    

re de la Tarea 

  
identificar los peligsos asociados a los actividades Gertate HSE 

con melodalogtas oceptodos nacional e Gerente Técnico 
Internaciónalmente coma lo establece el ppro ent Gerente de 

mex hse 004 103: informe y Gestión de Riesgos. perforación 
HSE 

¿Requerimiento 3, Eltegulado debe incluir los. 
resultados dela identificación de resgos en los 
procedimientos de operación, montenimiento, 
inspección y endos planes de respuesta a 
emergencia dol Proyecto. 

Con hace en los resultados de la identificación de Gerente NSE 
Hesgos, se octuolizarón e incluyeron estas 
resultados en los procedimientos: pro enimea hse 
007 Estrategia de Respuelto o Emergentiós; pro 
entmexhse 008 Plon de Respuesto o Embrgencios 

Aciualitor el documento "pro enimex hse 007= — Director General 
dat pl- rev 02: Estrotegía de respuesta o 

emergencias * 

Actuallrer el documento "pro eolmes hee 008 Director General 

104: Plan de Respueita a Emergencias de Enf 
México * 

Requerimiento 4, El Regulado debe esteblecer y 

documentar la atención y seguimiento de 

acciones y recomendaciones derivadas de los 
Análisis de Riesgos incluyendo las medidas de 
mitigación, prevención y control para la 
reducción de los riesg 

Relwor lerolención y seguimiento de ocdones y Gerente HSE JS 

| recomendaciones derivudos de los Añdlass de riesgo Gerente Férrico 

metiante el Plon de Acción que se penere vinenlodo. Gerente de 
ml perforación 

   

    

var lo Revisión Anauol de Resultados por le Gerente HSE 

Dirección de ocuerdo con el procedimiento “pro enl Gerente Térmico / 

mex hse 015 002 Revisión de MSE por da Dirección" — Gerentede 

perforación 

| Rrakisar la Revisión delprimer semestre 2074 dde Gerente HSE / 

Resuhadas por la Dirección de acuerdo con el Gerente Técnico P 

procedimiento "pro enimexhie 018 107 Revisión de Gerente de 
| HSE por lo Dirección = perfecación 

¡ Requerimiento 5, El Regulado debe 
ocumentar los dicadores, programas y 

¿plenas que sean resultado de la atención a las 

acciones y recomendaciones derivadas de los 
Andlisió de Riesgo 

    

41 Documentar el seguimiento de las octiónes y Gerente HSES 

recomendociones de los onálivis de riesgos enel Gerente Tdénico 
programa de atención e recomendaciones Gerente de 

perforación 

42 Requerimiento 6. El Regulado debe identificar : 
las oportunidades para reducir los ricigos 
identificados, con baje zen la jerarquia de 

¿control y establecer Jas medidas de mitigación, 
¡prevención y control, considerando los 
¿requisitos legales y otros suseritos 

d3 identificar oportunidades pere reducir jos tietgos Gerente HL A 

identificados, considerando requiritos legales y Gerente Técnico f 

otros considerando ds procedbnlentos proent- Gerente de 

mea dise 004 103 y pro endmex bie 003 507 perforación 

Versión 1 

  

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENI MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24:ANEXO ll y ANEXO IY-b 

[Fecha inicio Focha Fin , , Half 2, 2022 | Hall A, 2023 | MET SA 1 O E LAR M A M 

  

Wed Sun 
O1/06/22.— 3103/24 

Hall 2, 2023 Halí 1, 2024 
A S 9 py Pr 

Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 
Wed Sun 

01/06/22 31/03/24 

Fri 01/07/22 Sun 
31/03/24 

Tu Lun 

BESTIAL 31/03424 

FUOLADIJLZ Fat 1108/23 

FO OLIVIFDA Tel 01/03/24 

Tue Fue 
01/08/23 OIOR/AS 

FÑO1/07/22 Fui 1308/23 | 

Moa Ent 11708/23 
15/05/23 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

     
PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENT MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-AMEXO 0I y ANEXO IW-B 

  

ÑO. Nombre dela Tarea o “responsable de |Fechalnicio Fecha fin Half 2, 2022 Half 1, 2023 Half2, 2023 , Half, 2024 

¡Avance mM S J A 5 o N_ £ A F M_¡ A M J ) A 5 p B D altas F Mi A 

Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

a A ¡CCE UE RIE 

44 Requerimiento 7. En caso de modificaciones en 
losequipos, instalaciones o procesos 

originalmente aprobados o cualquier olra 

modificación que afecte el resultado del 

Análisis de Rosgo en las diferontes Elapas de 

Proyecto, el Regulado debe actualizar AR 

Gorente de 

  

ecuerdo con el y 

004 sD3:lnforme y Gestión de Riesgos HSE” perforación 

46 Requerimiento 8. En operaciones contiñuas, el 
Regulado debe actuelicor la identificación de 
peligros y los Análisis de Riesgos al menos cada 

5 años y en caso de accidentes. 

47 Actualizar el registro de riesgos el menos uno vez Gerente HSE / 
el eño y siempre que hapo an con Gerente Técnico / 
procesofpropecto, equipa, instoloción o cualquier Gerente de 
atra modificación, de acuerdo con el perfaración 

procedimiento “pro éni mex hse 004 r03:mfcrme 
y Gestión de Riesgos HSE" 

Fei 11/08 

           
43 — Requerimiento 9. £l Regulado debe 

tinplementar y documentar la identificación, 

| tquización de Aspectos 
| Ambientales Significativas propios del Proyecto 

e incorporar los elementos al, b), €), d), el, 1. 4) 

          

| 49 unplementar y documentar do identificación Gerente HSE / Men En 11/08 

evaluación y jerarquización de los aspectos Gerente Técnico / 
ambientales, de acuerdo con el procedimiento Geren 

pre enj mex hee 004 (Oiinforme y Gestión de perforaci: 

Riesgos HSÉ 

50 Requerimiento 10. Determinar o implementar 
los mecanismos de prevención. control y 

mitigación de los impactos ambientales que 

pueden tener los aspectos ambientales sobre él 

medio ambiente 
51 Esteblecerdentro dela Manifestación de impocto — Gerente HSE/ Wed Wed 

Ambiental (M4), los meconismos de prevención, Gerente Té 01/0672. 24/08/2 

control y mitigación de los impectos ambientales rente de 
perforación 

   

  

    
    

    

    

        

  

    

52  Entregor solicitud de vutoriración delo Gerente HSE f Fri 36/08/22 Fri 26/01 

Manifestación de Impacto Ambiental (MÍA- A) aute. Gerente Técnico 
ASEA Gerente de 

perforación 
53 — Realizar lo otención y seguimiento de acciones y Gerente HSE Wed Sun 

recomendaciones derivadas de la identificación de Gerente Técnico / 01/06/27 31/03/2 

Aspectos Ambientales y la Monifestación de Impocto Gerente de : 
Ambiento! medionte m de Acción que se genere perforación 

vinculado a lo identificación de Aspectos 

54  Requerimieto 11.En caso de madificaciones a 
las condiciones del proceso autorizadas a 
cualquier actividad que afecte ol resultado de 

la identificación y jerarquización de los 

aspectos ambientales, en cualquier etapa del 

Proyecto, actualizar ovaluación.. 

55 — Actualizar la evolución de aspectos ambientales en te HSE Mon Fri 2/03 
coso de modificaciones del proceso Téenico / 15/08/23 

nte de 

  

perforación 

56 Requerimiento 1, Criterios pará la 

actualización periódica de los Aspectos 
Ambientales e 

Versión 1 / E Página 4 Julla 2022 

él 

  
  

    

 



Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

ID Nombre de la Tarea 

57 Presentar el procedimiento pro enl mex hse 004 
rdinforme y Gestión de Riesgos HSE incluyeada 

fos criterios poro la actualización periédica de los 
atpertos ombientoles 

  

58 Requerimiento 4. El listado de documentos 
donde se incluyan dos mecanismos para la 
identificación de peligros, evaluación y 

Ejerarquiración de los riesgos 

59 Eloborar y octuolizór el listodo de documentos 
pora lo rraliroción debandkws de riesgos, 
Iinduyendo la identificación de peligros, 

rivluación y ferorquisución de riesgas 

60 ll. Requerimiento 2. El dotumento que 
evidende las competencias técnicas de los 

Integrantes del oquipo de trabajo 

sosponsable de elaborar los Análisis de 
¡ Riesgo 

61; Solicitar el Curriculum Vitae del personal 
entarado de reolirar elonáfisis de riesgos con Gerente Hdentco f 

el objetivo de verificar que este cuente con los 
competencios técnicos necesarias 

  

61 ll Requerimiento 3. El programa quinquenal 
pará la actualiración de bo identificación de 
peligros y andllMs de riesgos 

63 Presentar el procedimiento pro ent mox hue 
004 r03:Anforme y Gestión de Riesgos H5E 

inctuyendo los criterios para lo octualroción 
periódico de la identificación de peligros y 
ondhis de 

  

64 ll Requedotizato 4, El documento que 

emableica los mecanismos de dilutión y 
tomunicoción de los resultados derivados de 
laidentificación de pellgros y Andllsis de 
Riesgos al personal propio, al de los 

contratistas, subcontratistas, alos 
prestadores 

65 Prosentor los procedinventos “pro en mex dise 

006 104" y "pro end mex hse 004 104" con el 
mecanismo pora difusión y comunicación de 
dos resultados de la identificación de prÉgros y 
Análisis de riesgos 

   

  

FE MT Dn 
67 Roqueriniento 1. El Regulado debe 

implementar el mecanismo para la 

identificación, acceso y actualización de los 

requisitos legales vigentes y úlros requisitos 
“aplicables, considerando al menos los 
apartados a), b) y e). 

   68 Implementar el procedimiento “pro end mexhse 
103102; Requisitos legules y de Otro Upo de HSE* 

Versión 1   

Responsable —. [de 
_Jfyance: | 

Gerente de M8E Wed 

DIJOB/22 

Gerente de HSE Wed 
DI/06/22 

Gerente HSES Wed 

Gerente de 
perforación 

Gerente dle H5 Wed 
DJ/06/22 

Gerente de HSE Vied 
DIrOS 22 

Gerente HSE Wed 

D1/06/22 

OLADA/22 

  

Sun 
31A0I/LA 

Sua 

Sun 
31/03/24 

Jun 

LILA 

5un 
31/03 

Sun 

JLPOIIDA 

[Fed ha Inicio Fecha Fi 

    

n 
31/03/24 

  
PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENUMÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO lll y ANEXO [V-D = —= E e - 

| , Half 2, 2022 Hall 1, 2073 Hall 2, 2023 Half, 2024 Le lom- Ma A o , 

Secreto industrial (proceso de A EFE LoS 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

       

   
IE rre 2 Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Ñ ia, ona o A Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

    

Avance M J J A 5 0 mM D J F M_j_A M J L. A q q N p y F mM se 

les, imbe real y 

etecs requisitos de MSE 
71  Reguerimiento 2. El Regulado debe cumplir con 

los requisitos legales y otros aplicablé: 
todas las operaciones del Proyecto, en 
pualquiera de sus Etapas de Desarrollo, 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 
durante    

7 Reolizorcuditorias paro evalear el complimiénto Director General / Tue Sor3u/1al 
del morco legislativo y reglomentario aplicobla de Gerente HS 03/11/22 
HSE. Las auditorios de cumplimiento se llevan a 
csbo de acuerdo con el protedimiento “pro eni 

mex hse 013 107: Auditoría MSE" 

    

Wed Sin 
HSE OU/IAJ2a  3NPILIZA 

a Reolízor auditorios poro evoluor el cumplimiento Director 

del morco legislativo y reglomentaro aphicable de Gerent 
ASE. Los las de cumplimiento se llevan 
cobo de acuerdo con el procedimiento "pro enf 
mex hse 013 102: Avditoría HSE 

    
1]     

74 Requerimiento 3. €l Regulado deberá 

implementar el mecanismo de evaluación 
perlódica para asegurar el cumplimiento con 
los requisitos legales y otros aplicables 
incluyendo los apartados a], b) y e) 

    

15 Evulunr el comprmiento de requisitos legules y. Gerente HSE Tue Sar 31/13 
bles medionte opcitorías de ncuerdo Orf11/22 

con el procedimiento “pro end mex hse 013 102: 
Austitarlo ASE” 

    

16 Evaluor él cumplimiento de requisitos legales y Gerente HSE Wed 27) 
atros aplicables mediante quditerias de acuerdo DIf11/23 34/1275 

nto “peo end rex hr 013 1012: 

   
    Gerente ME Tue Jot 31/14 

aL11/22 

78 Establecer el programo de los acciones necesarias Gerente HSE Sun Wed 
pora la atención de les hallazgos identifica     

739 lu. Requerimbnto Y. Mecanismo de 
evaluación periódica para asegurar el 

miento de los requistos legales y 

ólros requisitos adoptados por el Regulado: 

| enmateró de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y prateceión al medio 
ambiente. : 4 

    

  

$0 Presentos ul mecanismo establecido en el Wed Sun 
pracedimiento “pro eni mex hse 003107" puro DIJOS/Z1  31/09/2 
vvoluar y estoblecer 

      

   

primera auditoría de curp 
requisitos legales y OXros regu 

Bl W, Requerimiento 2. Los criterios para 

establecer las acciones necesarias en coso de 

  

    

    
incumolimiento   | / / 

, / 
FEAR / 

J 
E 

   

  

| versión 

  

Julio 2012 

WI



Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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bla Mas _— de pl E pi la y PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENI MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO 1 Y ANEXO Iv-B 10 Hombre de la Tarea sponsable — Páde | Mala 2022 E 2 Half2, 2023 Half 1, 2024 
j E ¡Avance pza ALE E al rad pr di a E J A o h D ia : 

B| Presentor elmes 'slableción en el Gerente HSE Wed Sun procedimiento "proen! mes Ase 003 102" poro DI/05/23>—— 31/03/23 . . g LA d e 
estoica orcas near ento dustrial odel talación del Programa met Secreto industrial (proceso de la instala 

o » y y tegida bajo los artículos 113 02 | Peon tias tetra li TO EA o EEE TAN Ú 
Ñ 

e 6 la LGTAIP os fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la ] establecer objetivos, mátas e indicadores 
consistentes con su política, tomando en 
cuenta los roquerimientos legales aplicables 
y olios suscellos, los resultados de la 
evaluación de los Aspectos Amblentatos y 

riesgos 

85 Wi Requerimiento 1. Los objetivos, metas e 

indicadores pará la evaluación del desempeño 
“en materia de Segundad Industrial, Seguridad 
¡Operativa y protección al medio ambiente para 
“todas las Era par del Proyecto y autorizados por 

la pla dirocción del Ro. 

? 
B6 M Requerimlente 2. Programas de ejecución 

y cumplimiento de objetivos y metas 

Lar: implementos el documento pra enlmex hue Diteciós Genero! Thu E DO] 102: Objetivos, Metas y Seguimiento HSE— Gerente SE OILZL2Z 1103 

68 Identificar, proponer y defiolt Jos objetivos y — Director General f Wed Wed 
metos MSE 2023 de ocuesdo con el Gerente HSE DIJOR/aS 01/00/23 
procedimiento "pro enlnex hse 001 502 
Objetivos, Metas y Seguimiento HSE 

s9 Identificar, proponer y definir los objetivas y — Diréctor Generolf Thu Thu metos H5E 3074 de aturrdo con el Gerente HSE DIJOZPRA 0102/24 
procedimiento “pro ent mex se 001 102: 
Objetivos, Metas y Seguimiento HSE 

30 Aprobar y distribuir los plants enunles y Director General f Tha Thu condrioauaks SE 2023 Gerente HE OLOG/IF DIJE JZ 

2 implementar el documento “pro entmexhre Director General Sot OIJO7/23 Sun 
DIS IDE Réviión de WSE porfa Dirección * Gerente HSE JILOIA 

92 Progromer y preparor lo Revisión pór lo Director General Sot DIFOR/AS Sot 01/07/23 
Dirección de la Gestión de HSE - Primeros 6 Gerénte HSE 
mesos del 2023 

93 Reob1or y aprobar el Informe de la Révisido — Director Genero! f Tue Tue porto Dirección - Primeros 6 mesés del 2023 — Gerente HSE OIPOB/23 DIJO 

34 Arolvor y oprobor elAttu de la Sesión tobre la Director Genzral Tue Tue 
% Revisión por lo Dirección - Primeros E meses Gerente HIS a 15/00/23 15/08/23 

del 023 

95 Progromor y preparor la Revisión por la Director Genérol / Wed Wed Dirección delo Gestión de M4 - (todo elañoj Gerente HSt ZASOLIZA — BBPO2I2A 
204 

26 Reoior poprobar el nforme de la Revisión — Director General 1h Thu 
| poria Dirección - todo el oñe) 2023 Gerente HSÉ 07/0/24 O7DADS 
| 

97 Reobiror yoprobor el Acto delo Sosión 30b10 la Director Centro! / Thor Thu 
Revisión por da Dirección: ftodo elaño) 2073 — Gerente HSE 07/03/24 07/0408 

HE Ad AA 
Jutlo 2072 

  

 



Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

      

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENI MÉXICO AREA CONTRACTUAL 24-ANEXO Il y ANEXO IW-B 
| 

(ho Nombre de lo Tarea Responsable Half 2, 2022 Half 1, 2073 1 Half 2, 2023 | 

Moi 13 J A EN O N D 1 F M A mM bar 4 J A 5 o Mio F E     
38 | Reguerimiento 2, Los objetivos deben ser 

medibles, alcanzables, delimitados en el tiempo 
y deben ser establecidos de acuerdo a los 
diferentes niveles de la organización 

. Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

sc cae nodo Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

uo adobe fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 
periodicidad para la actualización de objetivos 

y metas 

101 | Medir, delimitar y establecer los objetivos en el Plon Director Genero! / Sun Tue 

cuodrienal de ASE. El Plan de H5E a 4 años consta de Gerente HSE DI/O1/z3 28/09/23 

y sección cualitativo y lo cunntltotivo, 
estream de forro anual 

  

     
    

  

  

  

102 or y emitir al Plan Cupdrienal de HSE de Director General / We Wed 

Dietas y metas de ecuerdo con el procedimiento Gerente HSE DIJOR22 01/08/22 
*proeni mex hre 001 102: Objetivos, Metos y 
Seguimiento SE * 

103 Reelisor y aprobar el tn 
Dirección - Primeros 6 sees del 2023 Gere 

  

ne de lu Revisión por la Director General / En 01/09/24 Fri 01/08, 

HSE 

    

  
tor General / Sun Sisa 

HSE FNOR/ZA — JANDILD 
    y el informe de lo ftevisido por lu Dir 

o etaña) 2073 Gerei 
pr y open 

| Direcc      

    

      

  

    

   

        

105 Definir yoprobor los occiones correctivas y/o Diect seral f Wed 

ctualiración de objerivos HSE 2022 úerente HSE 04/02/23 — 01/02/7 

106 — Defioiry aprobor las ecelones correctivos yo Dire enerol Fhu Tin 

| vcroollvación de objetivos HSE 2023 Gerente HSE OMSG2IZA — O1/DZ/2A| 

107 Requerimiento 3. El Regulado. debe con: 
| para el cumplimiento de sus objetivos y 

los recursos, responsables, fechas de 
cumplimiento, mor evaluación y su 

integración dentro de los procesos del 

Proyecto 

108 Considera: en el Plan de MSE (2023): los objetivos: Director General Mira " 
k Gerente HSE DI/OR/23 OLOR 

  

   

| 
| de HSE específicos; la plonear 

| ocliaidades: los fuaciones involucradas y $us 

responsabilidodes; tiempos y recursos; programas 
de verificoción/muditaria; programas de 
certificación, 51105 hay 

109 Considerar en el Plan de M5€ (2028): los objetivos. Director General / 
de HSE específicos; la pluneoción de los 

| actividades; dos funciones involucradas y sus 
responsabilidodes: tiempos y recurios; programas 
de venificac auditoria; programas de 

certificación, si los hoy 

  

       
   

      

110 | Requerimiento 4. Establecer ¡Adicadores pará 
evaliar su desempeño en las materias de 
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente, considerando 

entre otros los apartados a), b] y c) 

  

jp 1u1 Evaluor el desempeño en materno de Seguridad Director Generot f Tue Tue 

Industrial operativa y proto Gerente HSE OMARIZA  01A0a/A 

ombiente estableciendo 
piimeros 6 

   
   alimianto “pro or , 

Objetivos, E Segui de 

) / 

| ' Y 

É 

Y ly 
Versión 1 ( fe / 

  

  
Julio 2027 | 

   



Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

1D Nombre de la Tarea 

Industriol, operativo y protección ol media 
ambiente estableciendo indicadores paro dl año 

20 de otverdo con el procedimiento "pro ent 

ne" 

13 Fondon Rp Yara 
[ 

  

114 ¿Requerimiento L El Regulado debe establecer 
las funciones, respontabilidades y el ámbitoale 

autoridad y ¿mbito de competencia para la 
implementación, evaluación, mejora y 

operación del Sistema de Administración, del 

cumplimiento desu política y objetivo 

115 Establecer mediante elhA 

perfiles de puesto los funciones, 
responspbiidades y culendod pora la 

implementación, evaluación, mejoro y operación 
del Sistemo de Adrrinlttcoción 

  

116 Requerimiento 2, Asigoarios recuos 

necesarios para la implomentación de loz 

Sistemas de Admininiración, Incluyendo, entre 

| otros, los financieras, humanos, femnológicos. 

E ideinfraestructura y de equipos. 

  

117 Asignar recursos finontierós, humanos, 
tecnológicos, de infraestructura y equipos 

nistración para el 023 de ocuerrio con el 

miento “pro cal mex hse 001 rú7: 

Objellvos, Metas y Seguiniento” 
   

118.1 Asignorrecurses finoncieras, humanos, 
tecnológicos, de infraestructura y equipos 

necesarios porú lo implementación del Sistema de 
| | Administración paro el 2074 de ocuerdo con él 
| procedimiento "pro en! mex ire 001502: 

Objetivos, Matos y Seguimiento” 

  

  

119 ¡Requerimiento 4 Designar al responsable del 
Sistema de Administración, considerando la 
imparcialidad y objelividad que 10 requieren 

para su operación. 

  

120 Actuohior Registro de Designación del 

| responsoble del Sistema de Admieitración reg 
enfinen hise 043 - int io rev OS Designación del 

Representonte del Suteme Gerenciol de Hpiene 
Ocupacional, Seguridad Industrial y Medio 
Ambiente (MSE MS) + 

  

121 Requerimiento 4. Promover que el personal del 

Regulado, asi coma ol personal de los 

Contrólistas, cumpla con los aspectos de 
Suguridad Industrial, Operativa y protección al 
inedio ambiente considerados en los códigos 
de comportamiento y ética del Regulado 

  

  

Versión 1 

112 Evaluor el desempeño en moterio de seguridad Director General 
Gerante MSE 

rex he 001 102: Objetivos, Metas y Segulntento 

nual de Autoridad y los Director Genero! / 
Geréate HAD 

Director Gentrol/ 
Gerente HAOS 

necesarios pora la implementación del Sitemo de Gerente técntoo 

¿Gerente de 
perforación 

Director Gengra( 
Gerente HARO / 
erénte técnico 
Poerente de 
perforación 

  

Director Genero” 
Gerente HAD 

+ da 

¡Avance 

  

  
PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENI MÉXICO AREA CONTRACTUAL 24-ANEXO lll. y ANEXO 1V-8 EA ñ E USE paro 
e a sanz, de Half, 2023 Hall 2, 2023 Hall 1, 2024 ] FS E | | lo» D | j ¡ j ¡ Thur Thu + do. E M as ML As y 5 sl á 

NS — Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 

    ¡Fecha Inicio Fecha Fin 

  

  

Wed Sun 

DIAS 22 JAPOS /2A 

Hu Fil 30/03, 
15/09/72 

Fri 15/09/73 SOL 30A 

Wed sun 
DIFOGLZZ— FAJOIJIA 

A SUE Es O Y Página - A A 009 Aia - Julio 2072 

E 

  

 



Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

      

        

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENJ MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO Il y ANEXO IW-B | 

E ¿ E 2 A, o as | 

1D Nombre de la Tarea able 2 de ¡Fecha Inicio Fecha Fin Half 2, 2022 Half 1, 2023 Half 2, 2023 Half 1, 2024 

1 Avance 1 M 1 A E o M b J F M A MA 4 J A 0d b J F M A 

implementar lo Político pa y General Web Sun 

  

Político MSE integro y el procedimiento pro 
mex hse 605 107: Manejo ASE de Contretist 
para que tado el personal e 
aspectos de Seguridad Indust 
protección arrb 

  

rente HSES OLA 

ente Tr 
   

      
NN Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 

    

123 Requerimiento 5. Empoderar al personal 

propio, así como al de los contratistas, para 
quecuando sean testigos de riesgos 

inminentes, actos o condiclones inseguras, 

las reporten y detengan los trabajos u 

operaciones, $ fuese necesario 

      124 implemnentór lo Temjete H Gerente HSE JS Han Fei 11/08) 

integrada, Sistema de Pers Gerente Técnico 5/05/23 

poro empoderar ol persanal propio y bierente de 

    

contratistas, subcontr tos, prestadores de — pesforoción 

servicios y proveedores en reporto y detener 
operaciones ante actos o condiciones ms 

    

125 Reportar y detener e 
condiciones inseguras 
HSE, Política HSE integrada, Sistema de 
Permiso de Trubajo 

Gerentes de Lines? Mon Fri 114087) 
Externos 15/05/23 

      

126 [VI Requerimieno 1 Organigrama dol Proyecto, 
autorizado por la alta dirección, donde se 

indique la estructura de mando, $us funciones, 

autoridad; sus respónsabilidades, lo rendición 
de cuentas y ámbito de competencia que 
incluya A los contratistas 

17 Desarralleríneta 
Proyecto eutorizado por 
ie indique lo estructera de mando, 1us funciones, 

sutoridad, sus respomobilidudes, lo rendición de 
cuentos y dmbito de competencia 

   

  

vela       cor General Wed Sun 

01/06/22. 31/03/29 

  

     
   

  

128 NI Competenda, Capacitación Y. 
Entrenamiento 

    

        

      

  

    

    

  

    

   

      
129 Requerimiento 1, El Regulado debe asegurar la 

competencia del personal propio y de las 
contratistas, en cualquiera de las Elopos de 
Desarrollo del Proyecto; con-base en el puesto 
ysus necesidades de conocimiento, 

capacitación, certif y experiencia 

130 lementar el documento pro.eni metas 006 Director Gentral Wind 2un 

oltoción y Comunicoción en materia de DIJOG/HF 31/03/24 

131 ? yr los necesidades de copociración en — Gerente HRDS Fri ano] 
materia de MSE pora el aña 2073 de ocuerda can Gerente HS 

mex he 006 104 
emicoción en mmatesia de HSE" 

132 tificar los neresidader: citación en — Gerente HROS Fri 15/09/23 Sar 304 
metería de sé pora el año 2024 de acuerdo can Gerente HSE 
el decumento “pro eni mex hse 006 104 
Capocitación y Comunicación en materio de SE" 

133 Seleccionor, preparar y presupuestos el plon de — Gerente HROS Wed Wire 

capocttación general de Eni del 2024 Gerente HSE 12/23 OUID2Z 

134 seleccionar, preporar y presupuestor el plan de — Gerente HRDS Thu Dhu 

capodtación peneral de Eni del a Gerente HSE JOR za O1ÍOJÍ> 

| l 

  

ones try 1 a A a e 

/ « A



Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

1 

135 

  
140 

14: 

143 

1 

146 

148   

136 

137 | 

138; 

  

139 

  

142] 

M4 

    

Hombre do la Tarea Responsable 6 de 
= A ¡Avance 

Implerentas y monitoreor la mata de Gerente HRO/ 

copoctoción 1073 Gerente HSE 

Evaluar la eficoclo de do coporitoción Gerente HRÓO 

proporcionada £n motera de HSE 

Reabior la evaluación onual del desempeñodel Gerente HRO 
personal (2022) 

Reabior la evoluación anual del desempeño del Gerente HRO: 
petonal (2023) 

¿Requedmiento 2. Establecer los criterios de 
computantia identificados para los 

| responsables de las taroos relacionadas con la 
¿Seguridad ladustaial, Operativa y la provección 
Lal medio ambiente, Incluyendo los apartados a) 

al K), 

Mil, Requerimiento L Criterios de competencia 
identificados para los responsables de las 

tareas relacionadas con la Seguridad Industrial, 
Segultdad Operativa y la protección al modio 
ambiente, Inclupendo personal de los 
contratistas. del Regulada 

  

Vil Requerimiento 2. Ustado de requisitos de 
competencia para que el personal tepa 

identificar actos inseguros, condiciones 

inseguras y desgos inminentes, reportarlos y 
detenerlos trabajos u operaciones, cuando 
fuese necesario, incluso Incluyendo e 

  

Mentificor y establecer las copocitaciónes Gerente HAO 
mediante lo matiz de copaciteción y las perfiles 

de puesto 

Eletutor dos Plones Iinditduales de Desarrollo, Gerente HROf 

cofre otros ntodaloyíos pora la evoluoción de Gerente de Línea 

hobitdades 

  

Establecer los enterios de competencia necesorlos Gerente HARO 

paro los puestos NSE mediante los perfúés puesto 

Reauerimiento 3. Contar con documento(s) que 
establezcan las necesidados de capacitación, 

entrenamiento y reentrenaniento propias del 
puesto, que considere los apartados 0011) 

  

Actuolirar el documento “pro eni mex hsé DOE 104: Director Genero 

Copacitoción y Comunicación en matería de SE" 

implementor lo motriz de vupocitoción 2023 de Director Genero! 
acuerdo con ell procediimien lo “pro ent mea hse 006 

¿ 104; Capacitación y Comunicación en materia de 
HSE* 

implementor lo natrlz de copocitoción 2014 de Oirector General 
ucuerdo con el procedimiento “pro enimex bie 005 
104: Copacitación y Comunicación en motera de 

HS” 

  

Venión 1 

¡Fecha Inicio Fecha Fin 

Sun 
01/01/23 

Wed 
01/06/22 

Sun 
19/02/23 

Sun 
I5/02/24 

Wed 

OL/OS/22 

Wed 

OLF06/22 

Wed 
DAFOG/27 

Wed 

01/06/22 

uh 
01/01/23 

Mon 
01/01/424 

Man 

01/01/24 

Sun 

31/03/24 

Mon 

20/09/93 

Mon 

25/09/24 

Jun 
31/03/24 

sun 
JLAD3/A 

sun 

31/03/24 

un 

31/03/24 

Sur 

31/12/23 

Sun 
31/03/24 

  

  

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENI MÉXICO ÁREA CONTRACIU, 'AL 24-ANEXO Hi y ABEXO (W-D 

  

Hall 2, 2072 j Half1, 2073 Half 2,2023 Habla 2024 

Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

    

MPLEMENTACIÓN ENI MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO I1l y ANEXO IV-B         
1. Nombra de la Tarea Responsable Dé de Fecha Iniclo Fecha Fin Half Z, 2022 Half 1, 2023 Half 2, 2023 Hall 1, 2024 

Gai Avance mM i J 1 A 5 A 7 NH D J F mM Á M 3 J A 5 o ÑN D J F mM A 

149 | Requerimiento 4, Desarrollar y ejecutar 

ada Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

pe Sere asilo Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 

    

apartados al. b) yc) 

150 Reéofizor el progroma de copacitación 2024 de — Director General/ Wed Wed 
acuerdo con el procedi per hise Gerente HSE/ MA12a 102/23 
006104: Copocitoción y wteria Ge 

dde HSE" 
151 Reolsor el programa de copacitación 2034 de — Director Gentral/ Fit 

acuerdo con el procedimiento "pro enl mer hse MSE $ Brad O/O2IZA 
006104 Copaditación y Comunicación en mm Ho 
dde HSE" 

  

   

  

       

  

   

    152 Los contratistos estoblecerda e u Director General / Mon Eri 13200 
programa de capacitación Gersmte HSES E 

Gerente HRO 

plementaran 

  

Sun 

31/03/2 
153. Ejecutar Programus de Capacitación y 

entrenamiento        
Ge nte HRO 

154 Requerimiento 5, Evaluar de manera periodica 

ha eficacia de lacapacitación, el entrenamiento 
y reentcenamiento. 

  

don Fri 11/08] 
15/05/23 

155 Vesificor lo eficacia de los cursos al personal Gerente 
medionte entrevistas, o mediante la 4 
contirea durante las octividades loborales 
diarias 

156 | Requerimiento 6. Desarrollar e implementar 
documentos) para determinar lacompetencia 
dol personal de nuevo ingreso, reingreso, 
movilidad y el mantenimiento del perso 
ingresado, contratistas y sube 

  

     
nbratistas      

Femtir las constanciós da aprobación de Director Generol / 
entrenamientos par parte del focibtador Gerente HSE 

  

ente HARO 
de tíneo 

  

158 Realizar la evoluación de competencias del 

persanol de nievo i 
mantenimiento del personal ya ingresado previo 
alingreso dl al proceso de reclutamiento 

  

    
   

159 Heahror lo e 

controtistos, prestodores de servich 

proveedores de acuerdo cos * 
04: Capacitación y Comunicación 

mex he DOS 02: Manejo HSE de 

  

ide de competes 

  

        
    

ESE" y "pro 
Contratistas” 

  

160 [Vil Comunicación, Participación y Consulta E o 
    

  

    
Requerimiento 1, El Regulado debe comunicar 
y difúndir enmateria de Seguridad Industrial; * 
Operativa y protección al medio ambiente, 
considerando los diferentes niveles de la 
organitación y a contratistas, los resulcados de 
la operación de stema 

167 Comunicar y difundir o los diferentes niveles los 
resultados de la operación ciel St de 
Administración de acuerdo con el procedimiento 
¡pra ent mex hse 006.104: € 
Comunicación en materia 

    

    

  

Wed Sun 
DA/OG/22 31/0343     

  

  
Versión 1 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

D Hombre de la Tarea 

   
Comunior intemomente los reyultados de la 
operoción del sístemo a través de: Comité de HSE; 
Inductión HSE; tablero dé ovisosfpor correo 

electrónicafcn da intronet y Tarjeta de 
Observaciones de HE. 

    163 

164 Comunicar e los externos, las resultados de la 

operación delsistena o través de: reuniones en 
meteria de HSE, iiducciones a lo ASE, informes de 
HSE, gestión de no conformidades paro 
reclamotiones 

¡Requerimiento 2 Comunicar al interlor de la 
organización los aparedos él al), 

165 

166 Mantener actualizado al personal de Eni México 

con respecto a toda Ja Información 

correspondiente 1 HSE medionte correos 
electrónicos, tableros de ovisós, pertol web, 

Comité de HS, Incuctiones y reuntones de HSE 

Comunicar les informet en motera de SE, la 
empeñó] combias de dos elementos del H5E 

AS o de lo Política de HSE, fos minutos de fas 

reuniones mensuales en materia de HE, 
heciones oprendidos de incidentes foccidentes, dos 

evaluaciones de riesgos 
Comunicar a da orgontroción requisitos jegates y 

otras, cumpbniento de objetivos y ine lus, 

  

167 

  

    

  
ción del desempeña Hse, 
llagas y acctanes    revisión de te 

169 Hequenniuento 3, El Regulado debe fomentar la 

participación y consulta de los trabajadores en 

el Silema de Administración en todos sus 
niveles y lunciones, lacluyendo contratistas, 

subcontratistas, proveedores y prestadores de 
servicio 

Divulgar el uso de fa lurjeta de obrervaciones ME 
dla cual esta Mispontble fivicomente y en la 
intronell, o trowds de reuniones con los 
trabajadores y contratisios 

170 

    

171 Comunicar al deportamento HSE mediante el usa 

la Tarjeta de Obrervotionts de HSE, los 

supereacids /observocones que los trabajadores y 

contratos fentifiquen para mejorar el Sótema 
de Administración 

Consolidor en foformes derios; semanales y 

ménsuoles los sugerencia tobservacianes MSE 
recibidas pus porte de los robajodores y 
contratislas pora ef seguimienta de la ejecución 

equerimiente 4, Promover la participación y 

consulta del personal propio y de conlrallstas, 
Den los apartados 3) al fi. 

   
Fomentor lo participoción de personal y 
contratistos en diversos actividades HSE, y trovés 

de rlura de da lorjero de obseryoriones HSE y/o 

reportes de ocuerdo a los procedimientos 
correspondientes 

195 implementarlo Terjeta MSE, Política HSE 
integrado, Sistema dde Permiso de Frobajo parar 
promover la participación de todo el personal a 
reportar y detener operaciones ante octos o 

condiciones inseguros 
Reportor y detener aperotiones ute vttosa 

condiciones Imeguras a través de la Tarjeta HSE, 

P HSE, Sistemas de Permiso de Trabujo 

176 

  

Versión 1   

Responsable 

Gerente HSE 

Director General 

Gerente HSE/ 
Gerentes de Linea 

Gerente HSE 

Gerente MSE 

Gerente SE 

  

Director Generali 
Gerentes de linen 

Stoff/ Externos 

Director Generol” 
Gerentes de líneas 
Stofl/ Externos 

Gerente HSE/ 

Gerentes de Lintif 
Externos 

Director Genero! / 
Gerente HSE f 
Gerentes de Línea 

Director General 

Gerente HSE 

Gerentes de Línea? 
Externos 

Te de ¡ 
Avance 

Wed 
01/06/23 

Wed 

OLADE/Z2 

Wed 
01/06/22 

Wed 
01/06/72 

Wed 
OIJOR IZ 

Weed: 
OLAOEADE 

Wed 
01/06f22 

Wed 

DI/O6 E 

boa 
15/05/23 

Mon 
15/05/23 

Mon 
15/05/23 

Mon 

5/05/23 

  

Sun 
31/03/24 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENEMÉXICO ÁNEA CONTRACTUAL 24-ANEXÓ 111 y ANEXO IV-B 

    

Malla, 2022 Hala, 2023 , pe PP 
  

A industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 

Lun 
31/03/24 

Sun 
31/03/24 

Sun 

HLOA 

Jun 

31AVI/2A 

Sun 
31 

  

sun 

DAFOIJAA 

Sun 

31/03/24 

Pot 11/08/23 

FI 11/08/23 

Fri 11/08/23 4 

Fat 11/08/23 | 

gina 
Julio 2022 
 



Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

  
130 

181 

194 

185 

188 

189 

    

Mombre de la Tares 

Jaencáicar y evoluor fos riesgos y Aspectos Gerentes de 
ambientales medinace la Terjeta HSE y Sistema — Externos 
ge Permiso de Imbajo 

  

Investigar los incidentes y accidentes de ecuerdo  Gerare HS€ 
lento "pro enl mex 
oción, Investigación y reportes 

  

     

      

Fomentar lo participación de persenal propio y de Director Generals 

  

cvontratisios, subooltrotístas. proveedores Y Gerente HSEf 

  

      prestadores de servicios en lo Col Gere 

seguridad e higiene 
Seleccionor y usar el equipo de protección Gerente MSE 

personal (EPP) de acuerdo tán el procedimiento 
“pro ent mex hot 016 r0w 02: Equipo de Protección 

(EPPY 
    

  

Person 

Requerimiento 5, El Regulado cebe dar 

atención, respuesta y seguimiento a 
inquietudes, necesidades de información, 
quejas y sugerencias, tanto intomas comó 

externas, relacionadas con el Sistema de 
Administración a su Cargo. 

  

Dar abenci Gerente HSE 

inquietudes, 
agar 

el Sister 

DLI re 

   
     

respuerto y seg 
recesidad de información, quejos y 

  

secciones correctnos 

mentor lo comunicación externa de acuerdo Gerente HSE 

edimiento “pro en) mex hise DOG AOS: 

lán y Comunicación ea materia de HSE* 

       

  

implementar de comunicación interna de acuerdo Gerento HS 
con el procedimiento “pro eni mex hise DO6 104; 

Capocitoción y Comunicación en matería de HSE 

  

    
  

    

Reolizar los informes HSE [lestopes al personal, Gerente HSE 
perdidos o daños e metenales a equipos, 
incidentes a accede:    

YIN. Raquerimiento 1. Mecanismo para 
comunicar al intorior de la organización y a 

otias partes interesadas, según corresponda; la 
política de Seguridad Industrial, Segurla 
Operativa y protección al medio ambiente, las 

nesgos 

    

Presentar el 
+ Capecitnción y Com 
*conela 

  

'pro eni mex hse 006 104 Ge 
1 de HISE 

le 

   
  'conismo paro comunicar al inter     

  

partes interecados, 
según correspanda; lo pultico y diversos temos 

HSE 

¿MIL Requerimiento 2, Mecanismo par 

comunicar y reportar cl resultado de la 

investigación de los accidentes e incidentes, así 
la comuñicación, atención y reporte de 

   onadas a la 

il Requeriiniento 3; Mecanisino para 
Favorecer la apertura y cultura de reporte de 

incidentes y accidentes 

  

  

  

de (meo 

  

   

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENI MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO MI y ANEXO IW-B   
     

Fecha Inicio Fecha Fin Half 2, 20:22 Hall 1, 2023 Half 2, 2023 Half 1, 2024 

ton 
15/05/23 

Mon 
15/05/23 

  

Mon 
15/05/23   

tr 
JOA Z? 

Wed 

01/06/22 

verd 
01/06/22 

Mon 
15/05/23 

Wed 

01/06/22 

  

NS Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

UN Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

pi fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 

41/04/24| 

Fri 14/08 

Sun 
LADA 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

10 

190 

19 

192 

193 

194 

195 

"196 

197 

15 a   
  

Versión 1 

Nombre de la Tarea Responsable 

Eresentor el documento “pro enimexhse 006 104 Gerente HSE 
Copacitoción y Comunicación en materia de dSE 

"coa los mecanismos póra favorecer la operturo 
y vultura de reporte y el resultado de la 

investigación de Incidentes y oceldente y lo 

atención a quejas 

[uiT Control dé Documentos y Rifiatios 

Ñ 
Roquerimiento 1. El fegulado debe gestionar 
los documentos del Sistema de Adminipiración, 
controlados y protegerlos adecuodomento, 
desde lo emisión hasta la distribución, 
incluyendo elacceso, control de cambios y 

prevención del uso no intencionado. 

¿IX Roquerimienta 1. Mecanismo a través del 
cual el Regulado identifica, accede y controla 
los documentos y los registros del Sistemó de 

Administeación, en su emisión, aprobación, 
revisión, actualización, distbución y resguardo 

Presentor el documento “pro enf mex hire 017 109. Director Genero) 

y Control de la Documentoción de HSE 

| M5 * el cual contiene el mecantimo o través el 
regulcdo identifica, cccede y controda los 

documentos y registros del sistema de 
ndministración 

      

Defink el propietario del documento de tuerto 
con el procediriento “pro en) mex hire 012 107 
Gestión y Control de la Documentación de 4$€ 
145” 

Gerente MSC 

  

Aprobar, presentor, distribuir y almacenar lor 
doctmentos de ocuerdo con el procedi 
"pro col mex hue 014013: Gestión y Com 
Decumentocóa de HE IAS 

Gerente HSL 

    

Requerimiento 2 El Regilado deberá mantener 

en hdéxico los registros completos y otros 

documentos relacionados a la operación de su 

Sistema de Administración. 

Mantener en México los registros completos y 

otros documentos del Sictemo de Adminitroción 
de acuerdo con el procedimiento “pro eni mer 
hse 012 103: Gestión y Control de lo: 

Documentación de HSE 1045" 

Gerento HSE 

Requetimiento 3 El Regulado deherá elaborar 
yactuallarun listado de procedimientos para 
actividades de alto riesgo y el listado de 
procedimientos aser desarrollados para la 

ejecución de losociividades propias del 
* Proyecto. 

Eloborar y octuplirar el Estado de procedimientos Gerente HSE 
poro actividades de elto riesgo, y el listodo de 
procedimientos a desorrollor paro ejecutor las 

actividades en el documento Fomado "Listodo de 
procedimientos e instrucciones operativos” 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENIMÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-AMEXO ll y ANEXO 1-8 -— e ez 

de Fecho Inicio Fecha Fin | ] Mall 2, 2022 Half 1, 2023 y Avance | Hat eco y E Malla, 2023 
DEM D J F M A M 1 al Alia: AS D 

  

   

Hall 1,2024 
  

dd TA EAT) EMS EAT ER 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 

ura s/d 

nani E 

olaaa as 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

  

| PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENL MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO (Il y ANEXO 1V-8 

Hall 2, 2022 Half, 2023 Half 2, 2023 Half 1, 2024 

J / A 5 o mn p 1 F i mM A mM J J A 5 o N DB J F M A 

| on Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

a. Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 
fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 

ID Nombre de la Tarea 

        
pormás, CÓdIROs, estándares U Otras 

regulaciones reconocidas. 

  

Diseñar, coRstrul, OPUTOr, Inontener e Gerente de Man Pel 11/08/] 
inspeccionar las instolociones, procesos, sistemas Perforación I5/O5 Za 

de seguridad y todo lo relativo al proyecto, 

  

utilizando normas, códigos, estándares y 
requiaciones reconocidas y eccptados a nivel 

    

      

  

    

    

          

   

  

   

    
        

  

   

      

    

  

             

internacio 

204 Mantener octueluasto Listado de la normotivided, Director Generals Wed Fri 11/08/ 
regulaciones, córigos, ectónciares o prácticos de 0211/22 

sreptodos, nacionales o 
, utilizados y aplicables pare el 

', operación, mantenimiento £ 
Inspección de las instal 

5 | fiequerimiento 2 El Regulado debe asegurarse 

que al equipo y cus Instrumentos, los 
refacciones y partes de repuesto que utillrará 
de el Proyecto son diseñados, fabricado 
mantenidos, probados e inspeccionados, 

| cuando 50 Fequicra.. 
| 

| 206 mon Fri 11/08] 
| Perforación 15/05/23 

| 
inspecconados con buse a cddigos, esiándures 
po regulaciones aceptadas 

Requerimiento 3, El Regulado debe integrar, 
| conservar y mantener actuabzádo un paquéte 
| de infomación de la tecnología y la seguridad 

relallva al Proyecto que desarrolla, incluyendo 
los apartados a), b] y e). 

208 Gerente de ted Sun 
09/06/22 3UPOILIA 

mantiene 
| todo la vida del propecto 

209 inctuir en el poguere de nformación de | Wed Sur 
ternologío y lo seguridad del proyecta, los 01/06/22. JAPO3L2A 
materiales peligrosos en todas sus etapas. 
Mlosafin de epcrarión e información de equipa 

210 un Plon especifico de gestión de Gerente HSE Wed Fri 01/08) 
efigrosos para el propecto 01/06/22 

211 Ereparor el Plan de residvos de manejo especie; Director vea Fr 01/03 

GenerolGerme 01/00/72 
[ HSE 

1 var los residuos sos, de manejo Gerente de Wed sun 
especial y sustancias pelgroras de acuerdo n lo Perforecióní DLFO6/F2—— ILAUZALA 
legislación aplicable. Gerente HSE 

213 Ki Eontrol de Activiciadas y Procesos E le   
  

Versión 1 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

  

  
  

   

AÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO ll y ANEXO Iy:B. 

  

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN E   

  

  

    

  

ID > Nombre de la Torca [Responsable de [Fecha Inicio¡Fecha Fin | Haz, 2022 i Malí 1, 2023 Hal, 2023 ¿> Half1, 2024 
| i ¡Avance pm. 4 Pl ES ro a a E ER E AAA. ad] A o o 

¿ E de as E z Ed 214 [Requerimiento 1, El Regulado debe ejecutar las 
. .» d Irchadrdn e socolad In CO industrial (proceso de la instalación del Programa de 

¿de protectión al medio ombiento en la 
e (el re O |] 0 0 S onsirucción, sIuadiones de arranque inicial, 

y a eS Ú S . » 
operaciónes normales, temporales, paros 

4 
X d b | X | ñ E Are pd Implementación). Información protegida bajo los artículo 

7 % 
¡NE e a a rr RCA ALEA EIC CIENA seguros de bobojoen las ocliddades de 15/05/23 $ construcción, situociónes de arranque ín 

eperaciones normofes, temporales, poros 

progromapos, erroúgues, montenimiento, 
inspecciones y pruebos 

216 | Implementar el procedimiento "pro enfin hse Gerente HSF hon Fri fo 23 |. DIG rev 02: Equipo de Protección Personal (EPR)- 15/05/23 

217 Seloccionor el EPP con base 0 lo evoluoción de Gerente de Mon Ed 1/08/23 Mesges de doy sittos de Iroboja yen cumplimiento. Procura/Gerente 15/05/74 0/01 nowmos establecidas MHSE 

218 | PropardonarelErP alos trabajadores / Gerente MSF on En 11/08/73 | Copocitación del uso de EP? 15/05/73 

Aseguior eluso de EP por porte de las Gerente MSE Fri 11/08/23 habajadores 

implernentor el proce "pro enim hase Gerente HL Hon Er 11/08/73 017 103. Sistema de Permisos de Frobojo * 15/05/93 

221 Implementor el Sistema de Permiso de Frabojo. — Gerente HSE Mon Erl 11/08/23 (PTW) de acuerda elo establecida en el contento 15/0543 

21 Implementar el procedimiento "pro eofmexhre . Gerente HSE Mon Fi 11g03/23 018-102: Trobojos en Altura” 15/05/73 

223 Implementor el procedimiento "pro entmex Me Gerente HS Mon End 11/08/74 | 019 ser do rev 02% homiento de corgas* 15/05/23 

224 ¡Requerimiento 2. Los contratistas que 

¿participen o ejecuten actividades de allo rlusjo, 
deben conocer y ejecutor 19s protedimientos 
deb Regulado u homologar los suyos con los del 

¡Mismo para practicarios de la igual manera 

225 | Aveguror de acuertocon el procedimienta “pro — Gerente de Procura Mon Erl 11/09/23 + en mex hise 017 103: Sirtema de Permisos de 15/05/23 
Trabajo" que los contratistas que ejecuten 
octividades de alto ssgo, bonorcan y ejecuten 
Pos procedimientos de Enf México 

s 1 226 ¡Requerimiento 3, El Regulado debe contar con 
Un mecanismo para la planeación y 
auloniación de trabajos de alto riesgo, con 
análisis y verificadón de condiciones de 
Seguildad Industrial, Operatlya y protección al 

media ambiente 

implementar procediniento pro eniméxhse 017 Gerente de Mon En 11/08/23 103: Sistema de Permitos de Trobajo Perforación 15/05/23 

Veisión 1 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

   Nombre de la Tarea Responsable 

  

228 | Requerimiento 4. El Regulado debe contar con 
un mecanismo para ejecutar los andlisis de 

seguridad de los trabajos, El andlisis debe 
ejecutarse tanto por e! personal interno como 

por los contratistas que participan.en la 

| planeación, programación y ejecució 

229 Implementar procedicitante "pro end mex hse 017 Gerente HSE/ 
»D3: Sistemo de Permisos de Trobojo " y el los Gere 
Formatos Permiso de trabajo (Apéndice A) pora — Perforación 
ejecutar los análisis de seguridad en los irobaj 

de 

      

230 Alinaar las procedimientos e 
procedimienta pro en! mex hte 017 103: 

de Pere 

  

jas comtrotistas al Geren 
lerema Gore 

s de Trabajo y ellos Formatos Permiso. Porfaración 
de trabajo [Apándica A) 

    
    

  

      
    

  

231 Realizar las andiíeis de trobojo tanto por el Gerunte HSE/ 
personal interno como por los comtratistas, Gerente de 
subcontrotistos, prestodores de servicio y Perforación 

   p 

  

endares qu 
pregrameción y 

¡porticicon e lo planeación, 
eran de los trabajar       itilbendo 

  

Ye 

  

Requerimiento 5. El Regulada debo 
administrar, documentar y Comun 
temporales o definitivos, exceptuando 

reemplazos equivaler 

  

tes, en las sustaniciós 

peligrosas, variables del proceso, tecnología 
233 Administros, dacumentor y comunicar carl 

      

Gerente de 
Perforación 

  

temporales o definitivos de acuerdo con e 
procedimiento de manejo de contbio de En 

    

234 | Requerimiento 6. Ejecutar la verificación de 
Seguridad industrial, Operativa y proto nal 

medio ambiente, previo al arranque de 
Instalaciones nuevas, o de instalaciones con 
tepáraciones 6 modificaciones mayores 

    

   

  

   
  

       

  

   

  

235 Ejecutor itrategía de Gerente 
pre-orronque É puesta en merca pore lo HSt/Gerente de 
verificación de segueidad k y Perforación 
de protección al medio am 

ronque de instalación 
reporacianes a modificaciones mayores 

5 | Requerimiento 7: Establecer en función de los 
| riesgos de las actwidedes de construcción, 
| uperación, mantenimiento o inspección, la 

pedodicidad con la que se requiere revisar los 
documentos para garóntizar su dctunlización y 
comespondencia ] 

lar Realizar lu revisión de tos documentos operativos Gere 

  

      tiviifches curo Perfo 
le riesgo y al menos 

  

lento 8. El Regulado debe molivar y 

promówer que su persanal y el de contralistas, 

  

reporten actos y condiciones Insegurse y 

detengan trabajos u operaciones, cuando Sean 
testigos o involucrados en riesgos inminentes 

die accidentes y es 

q / Durero bd 
Verción 1 Fi de ia Pe 

    
  

A    — 
% de 
AAN de 

Man 
15/05/23 

Mon 
15/05/25 

  

Wed 
01/06/22 

  

Wed 
DA/OG/22 

    

'OGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENI MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-AMEXO 51) y ANEXO (V-8 

“Fecha Inicio Fecha Fin Half 2, 2022 Half 1, 2023 Half 2, 2023 Half 1, 2024 

Pa J J A 5 o n D J F M A 

  

J J A 5 o md A M A 

Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 
Ei 11,/08f. 

Fit 11/08/] 

sun 
31/03/20| 
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julio 2022 |



Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN EMI MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO MÍ y ANEXO IY-8 eS ES Gaia ] 

  

1D Nombre dela Tarea ¡Responsable —[úde —— [rechalnico fecha fin | : Hal 2, 2022 O Malfa, 2023 a 2,2023 LA Half 3,2024 pp EA TEN mM (o mais a E etom toa MEA ) A Ea ie po 239 | Famentarla porticipación del personoly ivoclor General Mon Fri 11/08/23 j . . y o controtistos en dlvertos actividades HSE, a través Gerente HSE 15/05/23     
deeluso delo torjelo de observociones HSE y/a 

reportes de acuerdo los procedimientos Secreto industrial (proceso de la ita del Programa de 

      

correspondientes 

la Tiarji , Politica FSE Di eneral 0 1 11/08f: rs . . y 

e ON DN Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 
detener operacióres ante actos e condiciones 

adi fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 
241 | Requerimiento %. El Regulado debe registrar, 

¡atender yeerariecomendaciones por actos y 
condiciones inseguras quese roporten, trabajos 

inmperaciones qué se detengan por rlergos de 

incidentes o accdentes. 

242 Registrar, atender yoceror recomendaciones por Gerente hon Fri 19/08/23 
sctos y condiciones niepuras que se reparten HSE/Gesvente de 15/08/23 

anediante la lorjeta HSE de acueida con el Perforación 
procedimiento “pro eni mex bye DOPDG > 

Notificación..." regiviaado el cierre en la 

¡plataforma ¡NDACO 
23 (XL Integridad Meciniés y Ayeguramisato de la 

¡Calidad 

244 Requerimiento 1. El Regulado debe mantener 
la Integridad mecánica de los activos y el 

areguramiento de la calidad de equipos de 
proceso, Instalados O nuevos, sus refacciones y 

partes de repuesto, en cualquiera de las Etepas 

  

¡del Proyecto. 

M5 Mantener lo Integridad mecánica ae los octivos y Gerente de Wicd sun 

eloseguramiento de la cobdod mediante los Perforación OL/06/32—— —3LJOIDA 
OAUMEATOS dera aplcobles 

246 Estoblecer el progromo de nantenimiento de Gerente de Wed ua 5 
equipos criticos para asegurar el funcionomiento Perfarertán 01/06/27 31/03/24 
adecuado los equipos crfticos 

  

247 Requerimiento 2. El Regulado debe establecer 
un programa de audktorjas de la integridad 
imetánica. 

243 Desornodor e implementos un progromo de Gerente de Thu Sal 30/09/23 
cuditorios de imegridad mecónica Perforación 0412/27 

249 - Requerimiento 3.El Regulado debe establecer 
mecanismos para asegurar que los equipos y 
refecciones fueron diseñados, construidos, 
transportadas, almacenados e instolados, de 

acuerdo al servicio para el cual serán usados. + E 

250 Estoblerer e implermentor un progroma de Gerente de ved 
mantenimiento paró meguror que dos equipos y Perforación OLFOG/21— 31A0I7 

refocciones fueron dseñados construidos, 

tonspontadas, almacinados e latolados, de 

ocuerdo ol servicio pora el cual serán usados   Z _ - E PA _ a 0 
E A Versión 1 — PO -* ple p7 Lo 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

10 Nombre dé la Tarea Responsable 

25 Requerimiento 4. El Regulado debe ejecutar el 
mantenimiento, las mspecciones y pruebas, 

apegado a recomendaciones de fabricantes y 

consistentes don las mejores prácticas. 

252 Ejecutarlos procedimientos necesarios para el Gerente de 
rforación 

    

reontenk 

  

ln, inspecciones y pu 
e recomendaciones de fobiricantes y consist 
con mejores prácticas de ingeniería 

[253 fequetimiento 1. Listado de los equipos 
enfticas con base en los crltarlos de imegridad 
mecánica para definir equipo érítico: 

154 

  

el listocho de 
los criterios de integridad mecánico para. Perforación 

Y equipo crítico 

   

  

755 X Requerkmiento 2, Procedimientos y 

ÉntIvo, 

  

nlenimiente pre 

  

programas 
predictivo y correctivo, callbración, 
certí inspecciones y 

pruebas de equipos criticos 
cóción, verificación,     

  iento de? 
huye programas de montenimiento Perforoción 
un, predicióvo y correctivo, colibr LA 

ificoción, inspecciones p pruebos 
wipas criticos 

256 implementar el procedimi ntratisto el nte de 
           

      

257 E Requerimiento 3. El procedimiento de 

aseguramiento de calidad que incluya lo 

fabricación y adquisición, construcción, 
recención, almacenamiento. montaje y 
rehabilitación de materiales, equipos críticos, 

refacciones y partes de repuesto de equipos 

      

258 implementar el procedimiento del contratista qu ente de 
formación del osepuramiento de colidod Perforación 

y edauisich 

    

inch 
guiar dc 

ye 

   

   
    

   

  

| obilitación de mat erqudpos 

| eribioos, sefocciones y 

259 KI. Seguridad de Contratistas as 

  

260 Hequenmiento 1 El hegulado es responsable 
porel desempeño en Seguridad lndustrial, 
Operativa y protección del medio ambiente de 
sus contratistos en todos las Etapas de 
Desarrollo de su Proyecto. 

     
cor 

Gerente de 

+ 7 É 

Wersión 1 e E PE E 

' l 

  

Fecha Inicio Fecha Fin 

Wed 
01/06/22 

Wed 
01/06/22 

Wed 
01/06/22 

Med 
01/06/22 

    

Mon 
15/05/23 

Sun 
31/03/24 

Sun 

31/03/24 

Fri 014097) 

Sat 30/09 

Fi 11/08 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENI MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO II! y ANEXO IV-8 

    

Half2, 2022 Half 1, 2023 Hal 2 2023 

A 5 E o i n D J F M A mM J J A 5 o mM 1:    

Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

Wo   

262 Requerimiento 2. El Regulado debe, y 

263 ¡ Ejecutor elorocedimiento de selección de irector Genero! ] 

268 Aseguror que lo redes 

  

  

"Nombre de la Taréa Responsable 

  

urante la 

ejecución del Proyecto en sus diferentes 
alapas, establecer entos contratos o en 
cuslquier acuerdo de voluntad que celebre con 
contratistas, que éstos deben apegarse al 
Slitema de Administración de En) 

contralistos y estoblecer en dos controtos ocn Gerente de Proc 

cualquier osuerda de vo) d que deben contor 

con ua Sistemo de Adriniitración en moteria de 
HSE 

  

264 | Emitir docurente puente que demuestre que los. Gerente HSE 
dstemas de odministratidn de los contratistas, 

prestadores de servicios y propoedores, 108 

compattbles con fos seguisitas de la Agercio y een 

el slitemo de odmiristración de Ent México 

265 Requerimiento 3, El Regulado débe seleccionar 

asus coniralatas, subcontralistos proveedores 
y prestadores de serjdo considerando su 

desempeño en Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y protección del medio ambiente, 

266 ¿Xi Requerimiento 3, Criterios de Seguridad 

Dperaliva, Segueioad industdal y protección al 
medio ambiente para fa selección de los 
conlralistas, subcontralistos, proveedores y 
prestadores de servido del Regulido para ser 

¡suscoptlbles de contrata... 

   

267 | Disponer de un proceso de selección de Getente M3E/ 
centralistas, subtontrótistos, preitodores de Gerente de Procura 
3ervicios y proveedores en función en su 
desempeño en toguridod industricl y operotiva, y 
protección el media embiente 

  

  
ión de contratistas potros, Gerente HSEf 

considere y evolde: Mrtórica Gerente de Procura 
intidentes-occidentes, indicadores desempeño 
MSE, competencla del rersono, experientio y 
capacidad Menica, Infrocstrictura y criterios 
acepto 

    

  

  

269 Implementar el documento "pro ent mex hie 005 Director General 
FO: Mentjo ASE de Controtistos * 

270 Colificor, Nicitor y seleccionar o los controfistes — Gerente de Procuro 

271 | Reolivaria Adjudicación del contrato Gerente de Procura 

272 E Reaitorunareunióniniciol y revisor el Gerente HSE 
cumplimiento del contrato f verificación, 

aueitoría einsperción 
   

273 | > Realirorlos informes HSE (lesiones ol personal, — Gerente MSE 
pérdilos a daños a materiales o equipos, 
incidentes o accidentes) 

ón 1 

  

  
PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENI MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO 111 y ANEXO 19-8 

dde Fecha inicio Fecha Fin | c | ¿Hall 2, 2022 : Mal L, 2023 -— Hall2, 2023 Hall 3,2024 Avance: j bid de 4 AAA ECN EA 

Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

a fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 

  

      

Mon Eri 14/08/23 
15/05/23 

Wed Sun 
E 

Wed Sun j 
DIJO6/22 JLAVIFIA 

Wed sun 
OLFOG/2E 31/03/24 

Eria9/07/22 Sun 

FIPOIIAA 

  

EN 20/07/22 Sun 
31/03/24 

Mon Sun 

26/13/22 31/03/24 

Mon EAAAAOR/23 
15/05/23   
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

  

    

| PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN Enl MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO 1 y ANEXO IV-B 
    

lo Nombredela Tarea. Responsable % de Klo Fecha Fin | Hall 2, 2022 Half 1, 2023 Half 2, 2023 

layanoe. 1 ' j J ct 3 0 N b y F M A Mila J A 5 o N J F 

te de Pr Wed Sun 

A DS Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

o > NA Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 
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274 implementor documento corporativo pro pr0l 6     

  

   

Serv 

  

s, Ingerderia, EPCIEPICIEPF 

276 | Requerimiento 4, Debo incluir en el contrato o 

cualquier etro acuerdo de voluntades que 
celebren, las funciones y responsabilidades del 

personal de la empresa contratista para la 
| administración de la Seguridad Industrial, 

Operallva y protección del ambien 

      

es 9 el Plan HSE con los Director General? 29/07/22 Sun 

prestadores de servicios y Gerente de Procura 31/03/2 

proveedores, las funciones y responsabilidades, el 
gos el proceso, 

personal, comunidades y medio ambiente 
278 Regimen lu 5, Debe sutorisar el programa 

de seguridad industrial, Operativa y de 

protección almedio ambiente del contratista, 
de acuerdo a la naturaleza de las actividades 
propias del contrato y asegurar su ejecución. 

    

   

  

desempeito y control de los 

        

07/22 Sun 
31/03/2| 

Apalirar taller de trabajo conel controtista Gerente de Fri 
principal poro la revisión de los documentos 
requeridos en el contrato incluyendo Plan y Gerente de HSE 
progromo HSE, documento puente y Pl 
Respuesta o Emergencias 

              

  

240 | Requerimiento 6. El personal del contratista 
debe mantener la competencia necos 
acuerdo con las actividadés que desarrollo, con 

los riesgos existentes en su entorno y con los 

  

ma, de 

mecanismos de respuesta a emergencia. 

  

Asegurar de competencia del personal del Gerente de e Fi 110 

contratista mediante el procedimiento pproeni — Perforación OLJOG 22 
mes hse 006 106: Copacitación y Comunicación en 

e 0 los actividades que 

      

    

  

282 tación para Ge te HSÉ Wed Fri 1140] 

stencia de! personal de DaJUA aa 
5 y subcontratistas, de dos proveedores 

y prestadores de servicios 

      

Requerimiento 7. El personal del contratista 

debe participar en la planeación y 

programación de aclividades de construcción, 
operación, mantenimiento, inspeeción, 
reparación u otras, asocladas con riesgos 

críticos y aspectos ambientales significativos 

    

284 

  

    
dades de E 

operación, a. miento, Perforación 

inspección reparación u otras, asociadas tel 

rente ele     
flcsgas críticos y aspectos ambientales   Página 22     



Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

    

1D Nombre de la Toroa Responsable 

285 | Requerimiento A. Durante la ejecución de las 
adiidados propias del contrato o qualquier 

acuerdo de voluntad celobrada con ol 
Regulado, «el personal del contratista, debo 

cumplir con los procedimientos y condiciones 
¡de Seguridad y las prácticas seguras 

      

286 | Complircon las conficionantes del contrato en — Gerente de 
¡materno HSE Perforación? 

Contratista 

287 vr que lu controtitos, prestadores de Gerente HSE /. 

servicios y proveecdores complen con los Gerente de 
procedimientos y condiciones de seguridad Perforación 
industefal ópera tivo y protección al media 

ambiente, y con las prácticas seguros de acuerdo 
ton “pro eal mex hise DOS 102" 

289 Requerimiento 9. Les trabajos que ejecuten los 
contialistas, deben contar con dos permitos de 
irabájo y los controles de las outoriraciones 
cólrespondientes, según do naturaleza de las 

actiddades propias del Proyecto. 

289 Areguios la implementación de permisos de Gerente MSE f 

Hrabojo y los controles de las outorirociones poro Gerente de 

des Irobajas queejecoten fos contratistos según — Perforación 

ls actiddedes propios del proyecto. 

290 ¿Requerimiento 10. Durante la ejecución de los 

trubajas propios de la obra o ol servicio 

realizado por los contratistas, se deban utilizar 
mecanismos para identificar, comegli y 
prevenir actos y condiciones insoxuras que 

pudieran afectar el desempeño... 

291 | Vbiroi la torjelo HSE pora identificar, correg Gerrate HSE/ 

ctas y aoailanes Aepuros, seguimirntoy — Gerentede 
e de recornendociones duronte el trabajo de Perforntida 

tentratistas, prestadores de servicios y 

  

   

pivesedares 

202 Dar seguitilento a las observaciones realirodas — Gerente HSE/ 

pot trobajos u Operaciones que se detengon, Gerente de 
debido o riesgos inminentes, xctos y condiciones Perforeción 
isétguros mediente el sistema INDACO 

  

291 ¡Requerimiento 12, Durante el Uempo en quese 
¿ejecuten los alcances del contrato o cualquier 
otro acuerdo de voluntades que rolebren, $6 

¡deben eqportar, togistrar e Investigar los 
¿Incidentes y accidentes relacionados con el 
¡personal del contratista... 

   

294 | Reportar, regitror e investigar los occidéntes e Gerente HSE? 

¡  Intidentes relacionados con los contíatistas, Gerente de 
prestadores de tercios y provérdorer de Perforación 
ocberdo con “pro enimex hge 009 - intío- cor 06 

Notificación, investigación y reportes de 
Jntidentes* 

195 ¿Roquedmiento 12, Elñegulado debe evaluar y 
¿mejorar el desempeño en Seguridad Operativa, 

Industrial y protección al medlo ambiente de 
sus contralista, s0g00 su impacto on ol Sistoma 
de Administración 

  

Versión 1   

pude 

layante 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

  

Thu Fri 11/08/23 

e ma fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LCTAIP. 
OLAS Fil 11/08/23 

as Fri 11/08/13 

Mon Ari Fei 14/09/23 

Mos Fri LAR 
15/05/23 

un Er 12/08/23 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

    

  Wersión 1 

    

  

  

Norbre de la Tareo 

  

XI, Requerimiento 4. Criterios de evaluación clel 
desempeño en materia de Seguridad industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio 
amblente para los.contrabistas, subcontratistas, 
proveedores y prestodores de servicios del 

Regulado; con base én un 

  

Presentar el "pro ení mex hse 005 +02: Manejo 
HSE de Controtistos "el cuolinclupe los citerios de 

reste des MSF 

  

  

evalucion de deso     

  

Evalune y mejorar el desemps 
operativa, industrial y protección el 
ambiente de contratistas, prestas 

pravendores confosme pro en 
Monajo ASE de Controtictaz y pr 
DI3ró? 

seguridad 
nadia 

        

Roquerimiente 13. Los contratistas, 

subcontratistas, proveedores y prestadores de 

servicios deben cumplir con Jas iniciativas de 
mejora pará el desempeño en la Seguridad 

    

   Industrial, Operativa y protección al medio 
ambiente. 

Evaluar que contratistas, prestadores servicios y      

prorzecdores 

   pro enfmex hse 013 103: dad 
proceso de retroalimenteción 

Xi. Requerimiento 1. Requisitos en materia de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y la 

protección al medio ambiente a los que 

deberán sujetarse los comiratistas, 

subcontratistas, prestadores de servicio y 

proveedores para la realización de acti. 

  

Presentar el procedimiento pre enl mex hise 005 
HSE de Controtístas * ele 

tos en moterlo de Seguridod 

  

cuento      

Industrial, Operativo y protección al medio 
endaeite 

XI. Requerimiento 2. Documento(s) a utilitar 
para la planeación y autorización de trabajos 

con riesgo y que pudieran generar impactos 
signiticativos al medio ambiente por parte de 
contratistas, subcontratistas, proveedores y 
prestadores de servicio... 

Presentar el documer 
rÚd: Sistema de Porr 

pro en men hse 017 
505 de Trobajo 

   

  

KI Proparación y Respuests o Emengañcias 
   

Requerimiento 1 El Regulado debe estar 

preparadi utar mecañismos de rospuesta 
para los situa 

Seguridad industrial, Operativa y de protección 
al medio ambiente quese presenten durante 

las diferentes Etapas del Proyecto. 

   
ones de emengencia de 

    

   

  

      

  

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN EMI MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANEXO 11! y ANEXO [V-B 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

  

1D 

307 

308 | 

309 

310 

311 

312 

313 

314 

316; 

  

Nombre de la Tarea ¡Responsablo 
Í 

xl Requerimiento 2. El hstado de las 
situaciones potenciales de emergencia 

Identificadas para Lodas las Instalaciones y 
sillos donde a desarrollan las actondades del 

Proyecta. 

implementar el documento "pro en mexhse 007 - Director General 
int al -rey 02; Estrolegía de respuesta a 
embrgendos” pora alender los tuaciones de 
¿mergenció el cuolentista las uaciones de 
emergencias iientificados 

Presentor el documento "pro eni mexhse DOS 

108: Plan de Respuesta o Emergentios de En 
México * pará otender los siruociónes de 

emergencia de seguridad industripk, aperarivo y 
de protección almedio ambicate 

Director Genero! 

  

Elecutor los procedimientos de respuesta pora: Gereáte MES 
SiWociones de emeigenco de seguridod industrio! Gerente de 

y operativa, y protección al medio ombiente en — Perfuroción 
todos los elopús del proyecto 

Requerimiento 2. El Regulado debe planificar 
lassituaciones potenciales de emergoncia 

Identibcadas tonsiderando los apartados 3) al 

1 

Piaalficar y documentar las situociones 
potentióles de emergencia o través del 

decumento "pro enmexrhsc 007 - dot pl» rev 07 
Estrategia de respuesto a emergentios” 

  

Gerente HSE 

Requerimiento 3, El Regulado debe contar con 

los recursos notesariós pará contralar o hacer 
Irente alos diferentes eventos de amergencia 
que pudieran prosenlarse, incluyendo el peor 
escenario y el más probable. 

Contratar y mantener servidos pora lo atención 
de emergencias 

Director General 
Gerente HSES 

Gerente de 

Perforación 
  

Requerimiento 4, Fl Regulado debe contar con 
una organización con responsabilidad y 

auloridad definida para responder y controlpr 
las emergencias que pudieran press 
durante las diferentes Elopos de Des 

     

. 
Proyecto, 

Establecer uña organización con responsabilidad Director General / 
y autoridad definida de acuerdo con “pra enlmex Gerente HSE 4 
hse 007-Int ph rev 02 Ustrategia de respuerto a Gerente de 
tmiergendos” para responder yeontralor los Perforación 
emergenddas que pudieran presentorse en el 

proyetto 

14 de 
Avance 

Fecha Inicio Fecha Ha |] 

Mon 

15/05/23 

Wed 

01/06/22 

hon 
15/05/23 

Moa 

15/05/23 

Hon 
1S/05fe3 

Mon 
15/05/23 

END LAO 

Sun 
3/03/24 

Fri 11408/23 

Eoi 11 J08/23 

Er 1/08/73 

En 11/08/23   

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN EN) MÉXICO AREA CONTRACTUAL 24-ANEXO 11) y ANEXO (W-D 

Half 2, 2022 , Hall, 2023 
1 LAA E O J EMoMBOR Mola 1 

  

  
Hallz, 2023 

Los o N D PT E 

Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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Arsponsalihe Mae Fecha livicio Fecha F 
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1 Nombre de la T.     Half 2, 2022 Mal 1, 2023 Half2, 2023 A Hall 1, 2024 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

des fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 

317 Requerimiento 5. El Regulado debe contar con 

un centro de operación a emergencias donde la 
organización realice sus actividades de 

| coordinación, tomunicación y toma de 
decisiones para la respuesta y control de una 

emargendla 

  

J1E Establecer y mantener al uso permonente del Director General / 
centro de operación de emergencias en la Cjudod Gerente HSE 
de México, Villo Hermosa y plataforma donde se 

realice la coordina 

    

    

comunicación, forma di 

decisiones pare lo respuesta y control de 
emergencia 

M6 Reguerimiento 6. El Regulado debe ejecutor y 

evaluar simulacros y. ejercicios de respuesta 

para los diferentes casos de emergencia 
posbles, incluyendo 01 peor de 

frecuente, dando seguimiento y cumplimiento 

alas acciones de mejora necesaria 

    

  

4 y el más 

320 XL Requerimiento 1. Programa anual de simulacros 

cue debe dackiir un simulacro del peor escenario en 
Las Instalaciones y en las áreas de influencia del 
Proyecto 

321 Estobleces el progrorno de simulacros de Gerente HSE Wed Sun 

respuesta o emerge 

  

ss y evocuaciones paro DiA06/77 FIAR 
ejecutorse periódicamente 

evaluor simedocios de respuesta poro  Gerenta MSE f hon Ent 11 

emergencios, establecer un plon de Goreme de 15/05/73 
a de los eportin! de mejoro y dor Perforación 

tones de mnjoros 

    

      
    
   

323 | Requerimiento 7. El Regulado debe disponer de 
equipos; materiales y sistemas de respuesta a 
emergencia y evacuación certificados, cuando 
aplique pora Lal fin, y tes 4 disporubies y 

listos para sor utilizados en cualquier 

      
momento: 

324 Establecer y mantener el 059 de equinos, 
m joles y sistemos de respuesta a emergencia Geren 

y evocuación certificadas 

  

      
      

15/05     

326 Requerimiento 8. El Regulado debe diseñar, 

construir, seleccionar, probar y operar, 105 

ulpos de respuesta a emergencia y 

das 

    

  

nacional 0 internacional. 

  327 Seleccionar, probar y 
respuesta a emergen 
ambientales está 
be 
reconocimiento nacional 

e HSE/ Mon Fe 1340 
Gerente de 15/09/23 

      

    

  

Perforación 
en estóndores de op!   

aberaociono! 

328 | Requerimiento. El Regula    lo debe realizar 
pruebos periódicas de los equipos y sistemas de 
emergencia ) / hd 

Ú 

  
Lys 

P V 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

  

  

ID MHombte de la Ta: [6 de 
lAvance 

ea Responsable Fecha Inicio Fecha Fin 

Gerente HSEf — RA JOBAS 
Gerente de 

Perforación 

Mon 

15JOS/73 

—— Renkirar elmenitereo contineo de los equipos y 
sistertos de emergencias 

329 

330 KV Monitoreo, Verificación y Evaluación 
h 

am ds Requecdmilento 1, El Regulado debo 
documentar y medir el cumplimiento de su 
Sistema de Administración y el desempeño en 

¿Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de 
proleccdánal medio ambiente durante la 
ejecución de su Proyecto, 

Documentos y eyolvor el cumplimiento del 

sitema de odidnistroción y el desempeño de 

seguridad indus trio! operativo y protección ul 

medio ambiente duronte joda el proyecto de 
ewwerdo com el "pro enl méx he 015 102 Revisión 

| de HSEporta Diécción” 

  

3 Gerente MSC Wed 

OI/DE/22 

Sun 
11/04/24 

  

Haborar y aprobar el Atto de la Sesión sobre lo 
Revisión por la Dirección de los primeros 6 meses 
de 3023 

Direcior General £ 
Gerente ML 

Fr 01/09/23 Fr01/09/43 

334 Eloboror y probar el taforme de la Revisión por 

de Dirección de los primeros 6 masas de 2023 
Diraclor General 
Gerente HSE 

Fri 01/09/23 Feb 01/09/23 * 

Eloboror y aprobar el Informe dela Revisión por 
la Dirección [todo 4100) 2023 

Thu 
DIAVI LIA 

Director General f du 
Gerente MSC Dr/03/24 

Aeokcor y aprobor el dicta de la Sesión tobye lo 

Revisión por la sección 2013 [todo el año) 2043 
336 Director Gong) £ 

Gerente HSE 
The 
ORO 

Theo 
07/03/24 

Requerimiento 2, El Regulado deba establecer 
hos enteros con dos cuales se va a evaluar el 
desempeña del Sálema de Administración y yu 
Elestividad contidorando los apartados 0) al h). 

330 Xlll Requerimiento 1 Métodos establecidos 
para poder monltorear, medir, analizar y 
evaluar las operaciones y actividades quedan 

cumplimiento al Sistema de Administración del 
Regulado. Inclulren estos métodos los 

relacionados a los métodos adecuados 

339 ¡ Wed 
01/06f27 

Establecer los criterios y métodos paro evaluar el: Gerente HS€ 
desempeño del sistema de odminicración y 3u 
afecitidod, de ocuendo von el procedimiento “pro 

ni mea hise 015 102 Revisión de MSE por la 
Dirección * 

Sun 
31/03/24 

   

340 ¡Requerimiento 3, El Regulado debe monitarbar 
la necesario para poder cumplir con dos 

requisitos del Sistoma de Administración de 
Seguridad Industrial, Operativa y de protección 

ambiental, los roquisitos legales y 0tros, 

considerando los apartados a) ale) 

Monitónecr lós resaltados de ouditorías e 
inspecciones, la cullura y eficacia de porticipoción de 

dos empleados, compliniente de lo política y 

obje de ocuerdo con “pro enmex bre 001107 y 
¡"proenimea hise 015 10)" 

341 Gerente Hs Wed 
DIJOS/A2 

Sun 
31/03/24 

  

     
24 m Reolitar la Revisión por la Dirección de los primeros 6 Director Genero! 

ineses del 2073 Gerente HSE 
Tue 
OLLOR/73 

Tue 
01/08/23 

Versión 1     
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.
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di ti Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LOTAIP. 

  

la Revisión por de Di 

  

344 Requerimiento 4. El Regulado debe cerrar los 
hallz1gos, así coma las acciones preventivas y 
correctivas, derivadas de la medición del 
cumplimiento y el desempeño y mantener la 

documentación correspondiente. 

el cierre de los hollargos, ley Gerente HSE 1) sun 

y tomectivas. derivadas de OLPORJA2 — FLA0AJPA 
pllmtente y el desempeño, 

tación corresponde de 

345 Dor seguimir 

  

   

    
       

Marteries ha hoc 

346 ¡Requerimiento 5. El Regulado debe mantener 

en buen estado, los equipos de seguimiento y 

medición y calibrarse o verificarse según 

corresponda, 

Úri 11/08 

  

q Asegurer lo ejecución de los programas de Gerente de E 

mnimiento de los equipos me seguimiento y — Perforación 15/05/23 
medición y asegurarse nue se 
colibro: 

  

pr 

      

348 | Requerimiento 6. Contar con personal 

| competente para la calibración y 
mantenimiento de les equipos empleados en 

las mediciones. 

| 
| 
| 

    

Peto Fi 11/08| 
15/05/23 

349 con personal 

    

    
5 para realitor 

¡pos      la calibración y mantenimiento de Jos equ 
empleodos en los menbrianes 

350 | Requerimiento 7. Elaborar un programa anual 
de mantenimiento, calibración, certificación y 

venificación de las equipos críticos y los equipos 

empleados para la atención a emergencias 

    

emergencios 

  

352 MW illa 

       
353 > Requerimiento 1. El Regulado debe 

decumentar, plonificar, establecer, ejecutar y 
mantener un programa de guditorías internas y 

externas para el Sistema de Admninistración. 
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Secreto industrial (proceso de la instalación del Programa de 

Implementación). Información protegida bajo los artículos 113 

fracción II de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP.

ID 

354 

356 

357 

458 

359 

360 

361 | 

364 

  

Hombre de la Tarea 

Requerimiento 1 Programa de auditorias, 

Internas y externas, dirigidas de manera 
específica, a rayés de metodologías 
documentales y de éJecución en campo, al 

Responsable 

cumplimiento y resultados de los elementos 
del Sistema de Administración a cargo del 
Regulado. 

Documéntar, planificar, ejecutor y mantener un 

el sistemo de adminkttración en elo 2023 de 
incuerdo con el procedimiento "pro ei mex he 
II 502: Auditoría HSE * 

  

Reakirar la suditora externa por un tercera 
ocdilado 

Establecer el plon de sceióno los hafargos 

wWaculodos a la auditoria externa y hocer al 

seguimiento de cierre de las acciones 

  

Requerimiento 2, El Regulado debe mantener 
en ejecución un progióma de suditorias 

operativas orientado a identificar y corregle 
actos nseguras y congiciónes de riesgo en 
instalaciones y equipos, dispositivos y sistema 

de seguridad, equipos de respuesta 

Ejecutor el progrosa de cuditorios operativas, 
enjentodo a detntificar y comegir actos integutos 

y condkiones de riesgo en instolociones y 
equipos, dispositivos y sistema de seguridad, 
equipos respuesta 

  

Rtobror lo vodátoria interna de cumplimiento de 

HSE de veuendo con el procedimiento “pro ent 

més hise 013402: Auditorjo H30" 

Estáblecer el plon de vcción a tos hoTargos 

macruados e la auditoria y hacer el seguimiento 

de elerre de lar acciones 

Realaas la vuditoría interno de cumplimiento de 
HSE de acuerdo corel procedimiento “pro eni 
aer hr 013 002: Auditorio SE" 

Requerimiento 3, Emplear una metodología 
para la realiración de auditorfas en donde ve 
Incluya el método de muestreo qué asegure 

uña muestra representativa de los sitios y las 
actiiiados casa auditar, 

    

Empleor la metodología establecido en el 
documento "pro eni mex Mie 013/02; Ayditoría 
HSE * pora la realización de ave ories, 

laduyendo el método de muestreo y octís 
criticas o auditar 

  

Versión 1   

Gerente HSE 
programa de auditorios internos y extemos para 

Gerente HSEf 
Tercero 0treds 

Gorente HSE 

Gerente HSE 

Gerente SE 

Gerente HSE 

Gerente HSE 

ente HSE 
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Al 

ii 

Half, 2024 
10 A 

¡5 de 
¡Avance 
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Wed 
OLJOB/27 

Sun 
31/04/24 

Hon : Sun 
08/01/24 todo 31/OI/DA 

Mon 

04/01/24 
Sue 

31/09/24 

Mon Fri 1408/23 
15/05/21 

Mon 

15/05/23 
Fr 11/08/23 

Mon 
15/05/23 

Fri 11/08/23 

hon 
15/05/23 

Feb 11 J08J73 

Med 
01/06/22 

Sun 
31/03/24 
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Mdloatadáa dsd. dd e LM A do Ml de de 00 tE id 
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365  Requerimiento4. Identificar los hallazgós, 
investigar las causas y establecer y cumplirlas 
acciones correctivas y preventivas. 

     

  

| de ocuerdo con procedimiento "pro enl mx h 
013 102: Auditoría MSE” 

  

   367 XIV. Requéerimi 

para 

nlo 7. Criterias de compelencia 

a calificación, entrena miento y selección 

de auditores internos. 

  

362 Presentor el documento pro enn 

Au 

  

x hse D13:07: Gurenite HSE Wed Lun 
toria HSE, el cual cuento con Jos criterios de 01/06/27 31/03/2 

competencia para la calificación, entrenamientos 
y selección de cxditores internos 

    

309 MUI Invantigación de Incidentes y Agcidantae      E EE 
    

370 | Requerimiento 1, El Regulado debe registrar 
investigar, análizar, identificar las causas, dar 

seguimiento hasta el cumplimiento de las 
recomendaciones y comunicar los incidentes y 

accidentes que ocurran durante cualquiera de 

las utapas del Proyecto 

  

           
   

    

    

   

    

      

  

    

             
171 westigar, analizar, identificar cousos, Gerente HSE Fr 180, 

lo die secon ciones y 
unicación de accidentes e incidente: 
endo con "pro eni avex bue 004 r06 

Notificaci jestigación y reportes de 

incidentes" 

14 Notificar y reportar el occidente a incidente enentes de Líneo han Fri 14/08 

mediente lo plataforma INDACO 15/05/23 

173 Clasificar el nccidente o incidente y determinar el Gere Mon Enf 11403 

ad 15/05/23 

3174 el reporte del event Gerente HSE Man Fi 13/00 
15/05/33 

375 Notificar el evento u la ASEA de acuerdo alos. Director General Mon Fri LA 
Disposiciones Administrotwas aplicables 15/05/23 

376 Avelizor da investigue dente e incidente Duector General on Fri 1/0 

¿Emitir eel reporte y enviar ul Director General Gerente de Linea 15/05/23 

377 apolegrn A plan che os Gerente de Linea Mon Fei LIA 

preventivo y correctivo cel evento 15/05/27 

378 Comunicar los lecciones aprendidas Gerente MSE mon Fri 1170] 
15/05/13 

373 Reolicor el resumen de estodisticos de seguridad Gerente Mon Fi 14 
15/05/23 
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fracción Il de la LFTAIP y 116 tercer párrafo de la LGTAIP. 

    

  

           
   procedimiento "pra enimexhse 009106 + Perforación 

Notificación, investigación y reportes de 
Incidentes * 

382 Requerimiento 3, El Regulado debe Integrar 

Erupos de investigación de Incidentes y 

accdentes que incluyan al personal relacionado 

con el evento, así como contratistas, 
subcontrallstas, proveedores y prestadores de 

servido cuando $64 necosarlo, 

  
38) | - Integror gruros de investigación de accidentes e Director General] Mon Fri 11408 incidentes mellidisciplinorios y con el persenal Gerente de 15/05/23 

involucrado en el evento Je pcwerdo con el Perfaración 
procedimiento "pro wn! mex hse 009 106 - 
Notificación, investigación y reportes de 

inchdentes * 
384 | Requerimiento 4. El Regulado dobe aplicar 

metodologías de uzo y reconocimiento nacional 
o Internacional para 

  

385 ¡  Aplicarmetodologías de reconocimiento nocio 

€ Internacional de otuento con el procec 
pro col mex he 007106 > 

Investigación y reportes de 

al Ditector General / Mon Eh 11,/08/, 
lo Gerente HSE 15/05/23 

ficación, Gerente Técrito 
identes” 

    

386 ¡Roquerinvento 5, El Regulado debe Identificar 
en cada investigación de mcdente o accidente 
que reallee, las cosas que dieron origen at 

evento, 

387 dcolificar los causas de accidentes e incidentes — Director General / Mon. Fri 11f087. 
de omuerdo con el procedimiento "pro eni mex hor Gerente HSL 15/05/73 
009106 - Notificoción, investigación y reportes de 
Incidentes * 

  

388 | Requerimiento 6, El Regulado debe establecer 

las cecomendaciones, acciones correctas y 
preventivas derivadas de las investigaciones de 
los incidentes y accidentes para favorecer que 
éstos noserepilan, 

389 Establecer recomendaciones, ettlones correctivas Director Generol/ Mor Fri 1/OG/2. 
ly preventivos de acuerdo con el proceimieñto — Gerente HSE 15/05/23 

“pro en! mexhse 004106 - Notificación, 

investigación y reportes de incidentes * 

390 ¿Requerimiento 7. El Hegulado debe cumplirlas 
fecomendiciones, BCdONEs correctivas y 

¡acciones preventivas que se deriven de la 
invesuración del incidente o accidentes, 

391 Estoblecer plon de otción poro atender dos Divector General f Man Esi 11/0872 recomendociones, orcdones correctivos y Gerente ASE 15/05/23 
Preventivas coma resultado de lo investigocdión 

del incidente o ocelfente inchuyendo los 

responsables y las fechos de ejecución,   Versión 1 
Paga 31 

Jolia 2072 | 

    

$
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bre de la Tarea 

392 implementar y dor seguimiento a 

preventivos que se generen de lo investigación de 
incidentes o acridante 

¡> Notificación, investignción y 
es de incidentes * 

303 miento. 8 El Regulado debe comunicar 

  

            

los resultados de la investigación y del 

cumplimiento de recomendaciones, acciones 
corteclivas y prevérilivas, al personal que 
pa pa en el Proyecto, incluyendo 

administradores, ejecutores, contratistas... 

  

    dos de lo investigación y del 
comendociones 9 toda el 

ticipon enel 

jones wprendidos, 
fáticos de seguridad 

Comunicar los res 
cumplimiento de e 

pers controlistas qu 
prapecto, 0 trav 
reundanes de traba 

354 

  

   
   

     

  

Requerimiento 9. El Regulado debe comunicar 
alinterior de la ornanización, contratistas, 
subcontratistas, proveedores y prestadores de 
servicio el cumplimiento de la iotalldad 
acciones y recomenciaciones emitidas 

      

Comunicor el complimienta de los acciones y 
«'ndociones a todo el persosol interna 

Icias a través 

396 
recu 

vatistas y proveedores de se 
wbojo y reuniones 

  

cont 
ade rear 

remisión y 

     
    

    

mes 

  

Requerimiento 10, El Regulado debe 
implementar y ejecutar un mecanismo para 

Favorecer la apertura y cultura de reporte de 
Incidentes y accidentes. 

    

arrembes "po 

  

398 implemente y ejecutor el 
ez hee 008 06 - Noti 
soportes de 
epertura y ropa 

   

        

Investigación y 
la 

ridentes 

    

iedenites y 

Requerimiento 11. El Regalado debe comunicar 
ala Agencia, los Incidentes y accidentes que 

ión de su Proyecto 

399 

    

nm durante la e 

  

pre 

  

Comunicara da Agencia las loticentes y 
accidentes de acuerdo ton el proc 

400 

  

       

  

  

Iineumiéntod regulatorios aplicables 

601 ¿NVIk Rovisión de Masultrdos. , 

  
Requerimiento 1.El Regulado debe revisar los 
résultados dela ejecución de su Sistema de 
Administración, ebcumplimiento de sus 

objetivos y metas, asi como tornar las acciones 
necesarias para mejorar su desempeño de 

manera continua y permanente... 

402 
   

      

Versión 1 

      

¡Responsable 

Arr 6 
Gerente HSE / 

      

Dire 
Gerente) 

Director Geperol / 
Gerente H5é 

  

Perforación 

  

Director 

      

E 

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN ENI MÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-AMEXO Ml y ANÉXO IV-B 
| 

1, 2023 Half 2, 2023 Half 1, 2024 

  

  

Hall 2, 2022 Hall 

Secreto industrial (proceso de la instalación del AS de 

Fecha Inicio hecha Fin 
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15/05/73 
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0 

403 

4040 

405 

406 ¡ 

407 

408 

409 

Versión 1 

| 
Ñ 

  

Hombre de la Tarea 

E 
Director General / 

Gercate HSE 

Reohicar lu Revisión por la Dirección de lor 
primeros 6 meses del 20734 

Realirar la Revisión por la Iirección [tado etoño) Director Gen 

2023 Gerente HSE 

  

Aprobar los acciones de mejoras definidos pora el Divertór General 7 
segundo serie sdre de 2023 Gerente HSE 

Director Genero! Aprobar las occiones de mejoras definidas poro 

2024 Gerente HSE 

XV. Requerimiento 1. Mecanismo pora levar a 
cabo la revisión de rovultados, asegurándose 

que abarque todos jos elementos del Sistoma 
de Adminlttración 

Presentar el documento “pro entres hise 01507 Director Gentral / 

Revitión de HSE por lo Dirveción *elcvolcuerta Gerente HSE 

con el meconiimo poro Hevar a cobo la revisión 
dis 

XVI. informes de Desempeño 

Requerimiento L. El Regulado debe elaborar y 
comunicar los resultados de la evaluación del 
desempeño del Sittema de Adminiiiración a 
todos los niveles pertinentes de la 
organiración, 

  

   
vmunior los resultados ale la 

del desempeño del sistemo de 
Eros todos los niveles a través del 

“pro endmta he 015102 Revisión de HSE por la 
Disección * de acuendoa la periodicidad indicada 

Director General f 
Gerente HSE      

   

XVI Requerimiento 1 Criterios con los cuales 
seva a evaluar el desempeño del £istema de 

   

Administración y su efectividad, 

Pieseotor el documento “pro eni mex hse 015102 Director General 
Revisión de HSE parla Dirección “eq elcuolse — Gerente HSE 
deficen los eriterios con Jos cuales se vo o esolvas 
eldesempeño del Sistemo de Adeintstración y su 
efectividad 

Responsable ¡pde 
¡Avance 

ENIMÉXICO ÁREA CONTRACTUAL 24-ANÉXO 1 y ANEXO V-B 
| Hal(2, 2022 

qlo e A NL A 

    

PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN: 

  Fecha InicloFecho Fin Hala, 2023 
M FA 

  

Half 2, 2023 i Half, 2024 tia 
M J 1 2 iD 4 N 1 bo J fi M | _4á 
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FeOs 092 A OiJO9 Ia 

Frida /03/24 Eri01/09/24 

  

Fed 01/09/23 Fi 01/03/93 

Fri OIJOILZA Eri 01/03/24 

Wed Sun 
OLJOEL22 — ANLOI IDA 

Wed sun 
OIAOGSZZ APORTA 

Wed Sun 
DIADG/R2.— FNP0AIDA 
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